
Año LXXXVil Miércoles 80 de junio de 1920 Núm. 154

PRECIOS ¥ PUNTO DE SUSCRtPOÍÓN

« . . 4008; 15; tSi, 30
WWB8. » 32 » » 22,50 » 45

¿a» mgQT-ipp'onzo s» isHc'tarfn un 1» AáminístraeSón 
Cel BotzrtN OnciAi,, <it» en ei Hoenltel de Nir», 9e- 
MctS le Srneta «Mili® de Eanaón.y C»ja2 núm. 66. 

yzus de fner» podrió Imoe-ge remüiendo el impori/ 
0® IdVs»nM, Otro postó o Letra de fAnH oouró.

&oe AyrL-iiwsíumtOM i obligados ti pago de Ix 
BwsarlpoiÓD. Bate ac xdalaDUdo.
Ít iw  ofertas qna oontengun valores deberán ir oerti. 

eedxe y dirtUdei á nagay# del Adminiotrador.
X#oe números que ?o r«olamen despnés dé trenecnrri- 

«oa ocatro días desde »n publicación, sólo se servirán 
ti precio de venU, o sea a SRB oéatimoe. loe del *ño 
torrlente y * ©o Inr. de en tenares,

PRECIOS DE LO8 ANUNCIOS

íSoseei offcsattrt'r®» ñor palabra. Al erigían 
un sello móvil de 50céntimos par eeda la 

eeroion.
Loe aa anoioi obligados al pago, eólo no InoerUria 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lie inserción en se solicitarán del EHcmo. 8r, Qobw 
nador, por oSoto.

A todo recibo de anuncio aoompañarí ■an ejemplas 
del ■ BOKiiestK respectivo como oomprobMte, siendo de 
pagó los demás" que se pidan.
" Tampoco tienen derecho más que á un eolo ejemplar, 
que se solicitará en ol oficio de remisión del orlgíntó, 
loe centros oficiales.

XI.Bo c í't íh  Onctu, se halla de ventr en la Ixnpren» 
te del Hospioio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

de au promulgación, ai M alise no te dispunieso otra cosa. (Código V 
tivtl). á

I»c dieposlotonei del Gobierno son obligatorias para la capital de * 
«rovlnoia desde que se publicad ofioitiinente en ella, y desde onatro A 
«as deronéa tiara loe demás pueblos dé la misma provincia.

Inmediatamente que loe señoras Alcaldes y Secretarios reolbaa eeée 
BomiiM Of x c ia i,, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
ccstnmbre, donde reraaneoerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios’ ouidarán, bajo su más estrecha respon rabil!- 
dad, de conservar los números de este Bo l x t í*, ooleoeicnados efde* 
nadamente para tu encuadernación, que deberá verifioaree al final 
de cada temestra.

A LOS SUSCRITORES >
IW Los señores suscritores al «Boletín 

Ofdab cuyo atoro tenrina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

( Véase anuncio en la íltima columna de este periódico.)

KAHit OFICIAL

PRESIDFMGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. x 

' De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 28 junio 1920).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En cumplimiento de los artículos 6.a, número 4,° 
de la ley de Pioiección a la infancia, y q5 y 46 de su 
Reglamento orgánico, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo Superior de protección a la infancia y 
represión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q D g.) ha tenido a bien disponer 
sea ccnvpcbdp el IX Concurso de premios para el año 
ecor én ico actual for actos de protección a la infancia, 
otoiganeose o| ortunamente las recempensas que se 
mencionan, con arreglo a las bases sienigntes:

BASE i.a

Premio ^Tolosa Latour*.
Un premio de 1.000 pesetas y diploma de mérito, 

al autor de la Memoria que mejór desarrolle el siguien
te tema: «J_,os Sanatorios marítimos para niños éscru- 
fulosos y el Dr. Tolosa Latour».

El autor del trabajo pondrá de relieve la importancia 
social y protectora para la infancia que tienen los Hos
picios o Sanatorios marítimos que existen en Europa, 
dedicando la atención merecida a la personalidad deí 
Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, que implantó en 
España tan benéfica Institución, demostrando en ésta, 
como en todas sus obras, su gran amor a los niños.

Los trabajos que se presenten estarán escritos en cas
tellano, llevarán un lema, y en sobre cerrado y lacrado 
el nombre del autor. En el acto de conferir el Consejo 
en pleno el premio al trabajo que estime digno de ¿1 
en relación con los demás y por su valor intrínseco, se 
abrirá el sobre correspondiente al tema de la Memoria 
premiada. Los demás trabajos podrán ser retirados por 
sus autores en el plazo de tres meses. El trabajo pre
miado se publicará en «Pro Infamia^, y si el Consejo 
lo estimara conveniente, se hará de él tirada aparte, 
para su mayor difusión, entregando 200 ejemplares a 
su autor.

En el caso de que ningún trabajo de los presentadós 
mereciera el premio «Tolosa Latour», el Consejo de
cidirá la inversión del mismo.

b a s e  2."
Médicos rurales.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma 
de mérito a los Médicos rurales que se hubiesen distin
guido por sus trabajos en favor de las madres y de los 
niños, asistiendo celosamente a los partos, contribu
yendo a disminuir la mortalidad de la infancia en las 
localidades de su residencia y hayan realizado actos 
meritorios en favor de la higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Memorias breves enu-
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merando los hechos realizados y proponiendo medios 
prácticos dentro de las condiciones de cada localidad 
para mejorar la suerte de las madres y de los niños. 
Las Juntas provinciales y locales emitirán informe que 
acredite los méritos contraídos por los concursantes 
Médicos en el ejercicio de su profesión.

b a s e 3.*
Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las madres por todos 
los medios que sean posibles para que sigan los conse- 
P8 A116 diariamente reciben de las Instituciones de 
Puericultura, en las que sus hijos son atendidos, y 
con el fin de conseguir el mayor éxito en la crianza de 
los mismos, en su primera edad, se establecen los si
guientes «premios de buena crianza» a las madres po
bres que se distingan por el mejor aseo, buen desarrollo 
de sus hijos y exactitud de asistencia con ellos a las 
consultas y practicas de enseñanza que en aquéllas 
Instijuciones se llevan a cabo en favor de los niños:

1-0 Cinco premios de 200 pesetas cada uno a las 
madres que mejor hayan criado a dos gemelos en lac
tancia artificial o mixta.

2.0 Cuatro premios de too pesetas cada uno a las 
que mejor hayan criado un solo niño en lactancia ma
terna.

3.° Tres premios de roo pesetas cada uno a las que 
mejor hayan criado un niño en lactancia artificial.

4/° Fres premios de 100 pesetas cada uno a las que 
mejor hayan criado a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un año ni tampoco 
mas de dos, y entre los presentados al concurso, se ele
girán para ser premiados aquellos que sus madres 
hayan seguido mejor las prácticas de crianza infantil y 
se encuentren a esas edades en mayor estado de nutri
ción y desarrollo; 1

Para optar al premió acompañarán las madres retra
tos de los niños y antecedentes historiales que certifica
ran los Médicos de las Instituciones de Puericultura 
que hayan vigilado constantemente su lactancia.

b a s e 4?
Maestros y Maestras .

. Un premio de 5oo pesetas, diploma de mérito y 200 
ejemplares de la obra que se imprima, para el Maestro 
o Maestra actualmente en ejercicio, en Escuela priva
da o pública, que, después de llenar cumplidamente su 
cometido proíesional, sea autor de la mejor cartilla pe
dagógica, en la que se estudien los medios más eficaces 
para difundir la educación y desterrar el analfabetismo, 
asi como para divulgar los principios de la moral, los 
preceptos de la higiene y las normas de ¡a educación 
física, en relación con la vida individual, la familiar 
y la social publica.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de 
mentó para los Maestros o Maestras de Escuelas nacio
nal o privada, que. después de cumplir meritoriamente 
con todo lo que es hoy preceptivo en la Escuela públi
ca, hayan realizado labor social fuera de la Escuela, 
en orden al mejoramiento moral de las clases desvalidas 
por si mismas y con el concurso de las acomodadas, 
levantando ideales espiritualistas, creando Cooperati
vas, ergamzando Patronatos, fundando Escuelas de 
aprendizaje y Cajas de previsión y ahorro, difundiendo 
ei conocimiento de los beneficios que reportan los ya 
existentes, y haciendo el cuadro defectivo de su Escue- ' 
la a base de los diagnósticos a que dan margen las 
técnicas de Pedagogía experimental y orientaciones a 1 
la Paidología. Se concederán diplomas de mérito a los 
concursantes que, sin reunir las condiciones suficientes 
para la concesión de los premios indicados, presenten 
trabajos acreedores a tal distinción. Las Juntas provin •

1 cíales y locales informarán en las respectivas instancias, 
a las que se unirán los debidos justificantes.

, Dos premios de 25o pesetas cada uno y diploma de 
mérito, que el Consejo Superior de protección a la in- 

1 fancia adju licará con carácter de oportunismo en cual
quier momento que, durante el año, tenga «conoci
miento justificado» de haberse realizado actos merito
rios que hagan procedente la distinciói señalada, ya 
que la ejecución planteada es de mayor eficacia cuando 
se aproxima y aun se.une el hecho que la motiva, y 
por lo mismo más firme la enseñanza que de ella se 
desprende. Las Juntas de protección a la infancia emi
tirán el correspondiente informe.

b a s e  5.*

Matrimonios y viudas pobres.
Diez premios de 100 pesetas cada uno a otros tantos 

matrimonios de obreros necesitados, que tengan más 
de seis hijos menores de catorce años, y demuestretr 
conservar con mayor celo y moralidad la vida de éstos . 
o hayan prohijado y recogido niños huérfanos o aban
donados, facilitándoles instrucción y alimento A esta 
base podran concurrir las viudas que se hallen en las 
condiciones indicadas. Se unirá a la solicitud el infor
me de la Junta de Protección a la Infancia, con las 
indagaciones que dicha Junta juzgue oportunas, así 
como,certificados o testimonios de vecinos de signi
ficación. 0

BASE 6.“
Personas que hayan salvado la vida de al^ún niño.

Seis premios de 200 pesetas cada uno, diploma de 
mérito y una insignia de «Pro Infantia> u las personas 
que hayan salvado la vida de algún niño con riesgo de 
la propia Las Juntas provinciales o locales elevarán al. 
Consejo Superior las propuestas y solicitudes, acom
pañando las .declaraciones de. la familia del niño que 
haya sido objetó del acto protector que se alegue o de 
las personas que lo presenciaron. No se admitirán soli
citudes suscritas por los interesados.

BASE 7.*

Fundadores de Instituciones benéjicas.
_ El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por 
iniciativa propia previas las comprobaciones debidas, 
podra otorgar diplomas de honor a fundadores de Ins
tituciones benéficas que funcionen con éxito, referentes 
a os diversos puntos que abarca la ley de Proteoción 
a la infancia vigente en los artículos 36, 37, 38, 3o y 40 
del Real decreto de 24 de febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propuestas habrán de 
elevarse al Consejo Superior antes del día 3i de Octu 
bre próximo.

No podrán tomar parte en este concurso las perso
nas que hubieren obtenido premios en metálico en con
cursos anteriores; los hechos o actos realizados por los 
solicitantes, lo han de haber sido en un plazo que no 
pueda exceder de los últimos tres años. Se publicará 
en la Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales 
una relación de las solicitudes recibidas.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación 
de esta Real orden en los Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos Madrid, 20 de junio de 1920—Bergamín. — Se- 
nor Gobernador-Presidente de la Junta de protección 
a la infancia de...... .

^Gaceta 24 junio 1920».
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w:croN ouínt a
FABRICA miLITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

Anuncio.
Debiendo celebrarse concurso para la venta de los apro- 

vechamieutos que resulten de la limpieza y molturaei^n de 
tr-gos en este Ea'ablecimieoto durante el segundo trimes
tre del año 1920-21, excepto aquellos que por falta abso
luta de 'ocal, se enajenen directamente antes de la fecha 
del concu so, se hace presente a los que deseen tomar par
te en la licitación, que el neto tendrá lugar el día 5 del mes 
de julio próximo y hora de las once, en esta Fábrica Mili
tar, sita en el barrio de Casa-Blanca, ante Tribunal presi
dido por el Director del Establecimiento, y que los pliegos 
de condiciones y muestras a que en los mismos se alude, 
se hallarán de manifiesto en la referida Fábrica todos los 
días laborables desde esta fecha y hora de las nueve a las 
trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso son los cono
cidos en la localidad con los nombres de cabezuela, menu- 
dillo. salba lo. tástara y aechaduras.

Las cautida les que han de venderse se calculan en mil 
quintales métricos de cabezuela; mil ochocientos quintales 
métnoos de menuddlo; trescientos quintales de salvado; 
doscientos cincuenta quintales métricos de tástara y dos
cientos quintales métricos de aechaduras, de cuyas canti
dades hibrian de deducirse, según se ha hecho constar, las 
Íiüe por faita de locales hayan de enajenarse antes de la 
echa del Concurso.

Para tomar parte en el mismo, los Imitadores acompaña
rán a sus । espedí vas proposiciones el resguardo que justi
fique haber impuesto én metálico y en la Caja del Estable- 
Cimieuto la euma equivalente al cinco por ciento del im .or- 
te de sus ofertas, calculado el quintal métrico de cabezuela, 
menudillo, salvado, tástara y aechaduras, a los precios de 
veintiocho pesetas, veinticinco pesetás cincuenta céntimos, 
Veinticiuco pesetas. Veinticinco pesetas y diez pesetas, 
respectivamente. Estos precios se fijan s'olamente al objeto 
de que los Imitadores puedan hacer el calculo de la referida 
garnntíe y, en su consecuencia, la- correspondiente a cada 
ob-na aceptada tendrá que ser aumentada ó disminuida en 
b u  caso una Vez que el concurso sea aprobado por la Supe- 
non dad.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de Admi- 
nistracción y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.® de 
juno de 1911 le. L. núm. 128) y reglamento para la Contra
tación administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por 
Kim I orden circular de 6 de agosto de 1909 ((7. L- núm. 157).

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 11.a 
clhse, ajustándose en lo esencial al modelo inserto a conti- 
nu-ción, y deberán ser acompañadas de los documentos 
3ue acrediten la personalidad del firmante, resguardo del 

«pósito de la ga antía aludida y el último recibo de la 
contribución industrial que corresponde satisfacer, según 
el concepto en que comparezca el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien pre- 
aentase la proposición más ventajosa a juicio del Tribunal 
y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por el 
T ibunal resultasen dos o más iguales, en el mismo acta 
del concurso se verificará licitación por pujas a la llana 
dur inte el término de quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio del sorteo la adjudi
cación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
Co- signadas en los pliegos respectivos, se anulará el rema
te a costa del mismo adjudicitario. Los efectos de esta 
declaración s^rán los que se expresan en la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública antes citada.

ZnrHgoza, 24 de junio de 1920. —El Director, Serafín 
Núñez.

Modelo de proposicidsi.
D. F. de T. y T., domiciliado en..... y con residencia 

en ..., provincia de calle.... , número..... .  enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
fecha.....del..... para la venta de aprovechamientos proce
dentes de la limpieza y molturación de trigos y de los plie

gos de condiciones a que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláusulas de los mismos 
y su más exacto cumplimiento, a adquirir..... quintales 
métricos de.... al precio de..... pesetas... . céntimos (en 
letra) cada quintal métrico, acompañando la cédula pe-so
nal corriente de.....clase, expedida en...... (y el poder nota
rial en su caso y el último recibo de la contribución indus
trial que le corresponde satisfacer, según el concepto en 
que comparece.

(Fecha, firma y fábrica).

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

En el examen de las copias de las Memorias que los 
Fiscales de las Audiencias provinciales han elevado a 
este Centro para cumplir lo prevenido en la circular de 
¡2 de abril de 1912, he tenido la ocasión de compiobar 
que no todos consignan las observaciones relativas a 
los extremos que con carácter necesario dicha circular 
impuso; y aJ, para no consentir esta conducta, que 
rompiera la unidad de acción y criterio a que este 
deber responde, conforme al artículo 15 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judicial, como para 
atender a la propia unidad en la exposición razonada 
sobre el estado de la administración de justicia en Es
paña, que cumpliendo dicho precepto legal debo diri
gir al Gobierno de S. M., he creído conveniente preve
nir a V. S. que, utilizando la facultad que el propio 
artículo reconoce a los Fiscales de las Audiencias te
rritoriales, haga V. S. a los de ese territorio las obser
vaciones necesarias para que le remitan las ampliacio
nes de datos estadisticos y razonamientos suficientes a 
subsanar las omisiones que con dicha circular a la vista, 
podrá V. S. notar respecto a los temas que debían ser 
necesariamente consignados, sin perjuicio de la liber
tad de plan y método que al buen juicio de cada 
Fiscal encomendaba el ilustre autor de la misma, para 
que pudiesen en sus trabajos dar a conocer el aspecto 
especial que en cada localidad revistiera cuanto se rela
ciona con la esfera de la justicia. Estos datos comple
mentarios, que habrán de reclamar con urgencia, los 
adicionará v. S. dentro de su respectiva Sección y 
separadamente los de cada provincia a los que corres
pondan de la en que ejerce su jurisdicción ordinaria en 
lo Criminal, esa Audiencia, en la Memoria que está 
obligado a remitir a este Centro durante la primera 
quincena del mes de julio.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
junio de 1920.—El Fiscal, V. Covián.—A los Fisca
les de las Audiencias territoriales.
, j;/ 1_ _ . cil, ■ ■ i '• {

^Gaceta 26 junio 1920).

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

El Rectorado, atendiendo al excesivo calor de esta 
época, ha acordado suprimir la clase de la tarde en las 
Escuelas nacionales del distrito, aumentando la de la 
mañana en una hora, desde el i.°de julio al i5 de 
septiembre.

Zaragoza, 26 de junio de 1920.—El Rector, Ricardo 
Royo Villanova. , 1

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo que previene el artículo 28 
del Reglamento para la ejecución de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 de marzo de 
1908, aprobado por Real decreto de 14 de enero de 

M.C.D. 2022



816 BOLETIN OFICIAL

1909, se procede a instruir el expediente informativo 
que ha de preceder a la aprobación definitiva del pro
yecto del ferrocarril secundario de Lérida a Fraga y 
Caspe, cuyo expediente tiene por objeto informar so
bre la conveniencia de la concesión y sobre las tarifas 
propuestas para el uso y el aprovechamiento del ferro
carril y sobre cualquier otro extremo pertinente al 
proyecto. ,
' Le que de orden del Sr. Gobernador se hace publico 
para que las Corporaciones, entidades y particulares 
interesados, presenten por escrito en este Gobierno 
civil, depirodel plazo de quince días, las reclamaciones 
u observaciones qué estimen oportunas acerca de los 
extremos de 1a información, a cuyo efecto queda de 
manifiesto el expediente y proyecto durante el indica
do plazo en la Jefatura de Obras públicas, calle de 
Santa Cruz, número ig. ,

Zaragoza, 26 de junio de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

StCCl N SEXTA
Atea.

La plaza de Recaudador de arbitrios municipales de 
este pueblo se encuentra vacante por dimisión volun
taria del que la desempeñaba, cuya provisión se anun
cia al público por el término de diez días, pasados los 
cuales se proveerá.

pl pliego de condiciones bajo el cual se ha de prestar 
dicho servicio se halla de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento. ,

Atea, 26 de junio de 1920.—El Alcalde, Tomas Zo- 
rraquín. . •

Santa Cruz de Crío. ; .
Por traslado del que las desempeñaba, se hallan va

cantes las Secretarías de este Ayuntamiento y Juzgado 
municipal. La primera dotada con él sueldo anual de 
mil trescientas pesetas y la segunda con los derechos 
de arancel. . , .

Los aspirantes a dichas plazas dirigirán sus instan
cias a esta Alcáldía hasta el día 10 del próximo mes 
de julio y pasado dicho día se proveerán.

Santa Cruz de Crío, 25 de junio de 1920. — El Al
calde, Fidel Sánchez.

Urriés.
Fijadas las cuentas municipales de eete Ayunta

miento, correspondientes al año '1919-20, se hallarán 
de manifiesto en la secretaría de eeta Corporación, por 
quince días, a los efectos rsglamentarioe.

Urriés, 2? de junio de 1920.—El Alcalde, Fernando 
Sancho.

Sec c ión sépt ima

aWMst r mc ic íh se Jüsrms a
JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
pecuniarias dimanantes de la causa seguida sobre 
hurto, contra Francisco Andréu Lomás, se sacan a la 
venta en pública tercera subasta, sin sujeción a tipo y 
las demás condiciones de la anterior, la casa que se 
describe en el edicto para la primera, inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número ochenta y 
cuatro, del ocho de abril último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día diez y ocho de julio próximo, a las 
diez.

Dado en Caspe, a veintidós de junio de mil novecien
tos veinte.— Gregorio Burgués Foz. — Cándido Mola.

OFJC a .

La Montañanesa, S. A.
Desde el jueves, i.” de julio próximo, podrá hacerse 

efectivo en el domicilio social, calle del Coso, número 
54, principal, de diez a trece, en los días no feriados, 
el dividendo acordado en la Junta general ordinaria 
celebrada el día 21 del actual, y correspondiente al 
cupón número 20 de esta Sociedad.

Zaragoza, 22 de junio de 1920.—La Montañanesa: 
el Administrador general, Cesáreo Cajal.

A los suscritores y anunciantes del 
«Boletín Oficial.»

Se recuerda a los mismos lo dispuesto por la Comi
sión Provincial en su acuerdo de 12 de los corrientes, 
publicado el día 22, sobre modificación en los precios, 
que quedan establecidos en la forma que sigue:

TARIFA DE ANUNCIOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

España
ExtranjeroAyuntamien

tos de la pro
vincia

Demás Cor
poraciones y 
particulares (

Un mes........... 3‘75 6 00

Tres meses . . 1125 18 00 .

Seis meses. . « > 22‘50 33

Un año . . . . 3750 4500 67*50

Siete y medio céntimos por palabra, ade
más del timbre móvil de 50 céntimos por inser
ción que debe acompañar a cada anuncio (ar
tículo 199 de la ley del Timbre).

VENTA DE EJEMPLARES

Los del año corriente, 25 céntimos el número. 
De años atrasados, 50 céntimos.

Advertencias.
Tanto el abono de las suscripciones como el de tpda 

clase de anuncios, excepción de los de pago en su día, 
es por adelantado.

Las reclamaciones de números que se hagan trans
curridos cuatro días desde la publicación, sólo se servi
rán previo pago de los mismos al precio de venta.

Las suscripciones se solicitarán en la Subdirección 
del Hospicio provincia!, sita en dicho Establecimiento, 
Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al BOLETÍN.

Imprenta de! Hospicio.
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INDICE GENERAL
1 DE LO PUBLICADO EN EL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DURAHTB BL PRIMER SEMESTRE DE 1920 (DESDE L° DE ENERO A 30 DE JUNIO)

SECCIÓN PRIMERA

Leyes, Decretos, Beales órdenes y disposiciones que tienen 
carácter general.

Ministerio de Gracia y Justicia. —Real orden dispo
niendo que en lo sucesivo no son practicada inscripción 
alguna fuera de plazo en cualquiera de las Secciones de 
los Registros civiles del Reino, p. 448.

— Real orden circular ilisponiemlo qué cuando los 
Presidénles de las Audiencias sean requeridos para ha- 
cersc cargo interinamente de los Gobiernos civiles, lo 
verifiquen desde luego dundo cuenta inmediata a este 
Ministerio de huhcrlo realizado, y que sólo en el caso de 
qdé por riizonc-- eídpbcfa’res o circtRisLancitis concurren
tes, entiendan exista dificultad para ello, por originarse 
perjuicio al servicio judicial, .eleven consulta lelegróflcü 
expresúndo los mótivqs de la misma, p. 767.

— Real decretó relativo a cqnlrátos de arrendamiento 
de fincas urbanas y alquileres de las mismas, p. 789.

Ministerio de la Guerra.—Ley modificando en la for
ma que se publica el articuló 215 de la vigente ley dé 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, p. 239.

— Real orden circular declarando que el Comisionddo 
para la entréga de los mozos en Caja debe ser precisti- 
monle vecino del Municipio correspondiente, p. 456.

Ministerio de la Gobernación.—Real -decreto autori
zando a la Compañia Peninsular de Teléfonos para elevar 
las actuales tarifas de las conferencias telefónicas inter
urbanas en un 25 par 100, p. 25.

— Reales decretos disponiendo que el dia 1.® de febrero’ 
próximo se proceda a Fu elección parcial de un Diputado 
a Corles por cada uno de los distritos de Egea de los 
Caballeros (Zaragoza) y Puebla de Saiiabria (Zamora) 
página 49.

— Real orden estableciendo las normas generales de 
aplicación de la jornada máxima de ocho horas, p. 79.

— Otra estableciendo las excepciones de la jornada 
máxima de ocho horas, p. 80.

— Real decreto autorizando, por tiempo limitado, el 
uso do instalaciones radiolelegráficas y radiotelefónicas 
dedicadas solamente a estudios o ensayos cien tilicos, 
página 91.

— Otro aclarando el de 19 de abril de 1905, por el que 
fué aprobado el Reglamento para la aplicación de la ley 
del Descanso dominical, p. 87.

—1 Real Orden descstimamlo varias instancias presen
tadas por diversas entidades patronales y obreras sobre 
aplicación del Real decreto de 3 de abril do 1919, relativo 
al descanso nocturno en la industria de la pahaderia, 
página 135.

— Otra aclaratoria del Real decreto de 15 de . enero del 
corriente año, haciendo extensivos a las Empresas y 
Agencias periódisticas los beneficios de la ley del Des
canso dominical, p. 127. . ■

— Otra Circular disponiendo que por las Autoridades

gubernativas se observen las reglas que se detallan rela
tivas a| alzamiento de la suspensión de las garantías 
Constitucionales, p. 128.

— Otra disponiendo se recuerde y se haga cumplir 
inexcusablemente, a los Alcaldes, singularmente a los de 
poblaciones marítimas o fluviales, lo que preceptúa el 
artículo 109, letra I, de la Instrucción general de Sani
dad, y lo establecido en el anejo II de la mi^ma, y que se 
imponga a los infractores de los ¡iroceplos untes mencló- 
nados el máximum de la mulla, p. 163.

— Oirá .concediendo a los Inspectores del Trabajo y 
Delegados de Estadística del Instilulo de Reformas So
ciales carácter de Vocales natos de las Juntas provincia
les y locales de Reformas Sociales en las poblaciones 
donde dichos funcionarios tengan su residencia, p. 187.

— Otra resolviendo que el número 3.® de la Real orden 
de 22 de enero último, referente al descanso dominical 
de Prensa periódica, quede redactado en los términos 
que se indican, p. 219.

— Oirá disponiendo se adopten las medidas que se 
indican, encaminadas a evitar en lo posible los riesgos 
de los lidiadores a caballo, p. 239.

— Otra disponiendo se transcriba a los Gobernadores 
civiles la Real orden del Ministerio de Instrucción Pú
blica que se inserta, relativa a que ordenen a los Alcal
des hagan repasaren un plazo, que no exceda de dos '■ 
meses, la rolulación de las calles, plazas, etc., y la nume
ración de edificios y albergue», p. 243.

— Otra prorrogando el plazo para la convocatoria de 
las elecciones de los Vocales de la representación patro
nal y obrera én el Instituto de Reformas Sociales, y apla
zando asimismo la constitución corporativa de dicho 
Centro, según la nueva organización, determinada por 
Real decreto de 14 de octubre del año próximo pasado, 
página 268.

— Real decreto modificando en1 el sentido que se pu- 
bliqa el segundo párrafo del arlículo 10 del pliego gene
ral de condiciónes para los concursos de proyectos y 
subastas de obras de edificios con destino a Correos y 
Telégrafos, p. 271. *

— Real orden disponiendo que, n partir del dia 1.® de 
marzo próximo, el precio de la linea pura toda clase de 
anuncios en la daceta de Madrid sea de una peseta, y 
que la tarifa de descuentos de anuncios y la tarifa de 
subastas queden rrtodiñcndns en la forma que se publi
ca", p. 295. '

— Otra disponiendo sean anulados lodos los corpels 
concedidos a los Auxiliares honorarios del Consejo Su
perior y de las Juntos de Protección a la infancia y Re
presión de la mendicidad, p. 296.

— Otra circular ordenando a las Autoridades sanilu- 
rias que siempre que vacunen a un asociado de la Bolsa 
del Trabajo internacional requisiten gratuitamente el 
certificado que aparece en la página cuarta de la cartera 
de idenlidaq, 296.

— Otra ídem disponiendo que, sin perjuicio de lo 
que los Ministerios de Hacienda y.Fomenlq puedan re-
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zas aprobadas por Real orden de 10 de noviembre de 
1906, p. 541.

— Otra.circular disponiendo que los Gobernadores ci- 
vijes, Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos y Co- 
mundaiítes genetali?s>de .Ceuta, Melilla y Campo de Gi- 
braltar, encarguen a las Autoridades y funcionarios a 
sus órdenes el cumplimiento de lo preceptuado cu el 
Real dearoto de 22 de diciembre de 1908, acerca de los 
artículos que se indican, denunciando toda infracción 
que se cometa por los expendedores y vendedores de 
los mismos, p. 545.

— Rq ü I decreto modiflcamjo el articulo 15 de! Real de
creto de 14 de octubre de 1919, respecto a la rosidónciu 
de Vocales electivos del Instituto de Reformas Sociales, 
página, 550.

— Real orden circular disponiendo, en armonía con lo 
prevenido.en la dp 29 de mupzo último, del Ministerio de 
Fomerito, se observen las reglas que se indican sobre re
visión do precios a los contratistas de obras públicas, 
página 550. •

— Otra disponiendo que se publique en la Gaceta de 
Madrid y en los Bolelin.es OJiciales de las provincias el 
Reglamento de régimen electoral dé Vocales y Suplen
tes del Instituto de Reformas Sociales, aprobado por el 
Consejo de Dirección y ajustydo a lo que determina 
el Real decreto de 14 de octubre último para que llegue 
a conocimiento de las entidades interesadas, p. 621.

— Real decreto disponiendo se conslituya una Comi
sión Sanitaria Central la cyal tendrá por objeto formar 
el <Registro Sanitario Urbano» de todas las poblaciones 
mayores de 1O,Q00 almas, p. 633.

— Real orden disponiendo que la encefalitis lelárgica 
sea comprendida entre las enfermedades infeccionas de 
declaración obligatoria qqe figuran cu el anejo I de la 
Instrucción general de Sani.dad, p. 686. ,

— Otra trasladando una del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes interesando dé los Gobernadores 
civiles ordenen a los Alcaldes presten su cooperación e 
indudable pelo al logro del más feliz resultado de la cs- 
tudísiiea de «Edificios y albergues» existentes en España 
y sus posesiones, p. 753.

— Otra aprobando con carácter provisional el Regla
mento para los serviciqs de los Agqntes de Comproba
ción y Propaganda do lá Caja Postal de Ahorros, p. 763.

— Otra circular aprobando las Instrucciones para la 
consliIlición, rpguiación y funcionamiento 4e las Comi
siones sanitarias provinciales, p. 785.

— Otra convocando al IX Concurso dp Premips, pon 
arreglo p las báses acordadas por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia y Represión dp la Mendici
dad, p. 813.

Ministerio de Hacienda. — Real orden qoiicedíandn a 
D. Fernando Sandoval Licuvin, en representacióp de la 
Sociedad anón,¡mu «Talleres Sandoval», Iq s beneficios 
que se expresan, con arreglo u la ley de 2 de marzo de 
1917, sobre protección y las industrias nuevas y dosurro- 
|lo de las ya existente^, página, 431.

— Otra disponiendo que las modRjpuciooes que en el 
impuesto del Timbre introduce la nueva ley, comen
zarán a regir el día 15 del mes de mayo, salvo las ex-, 
capciones que se expresan, p. 585.

— Otra relativa a modifteucioues en la escala de lim 
bres móviles para cheques y órdenes comprendidos en 
el arlicuío 140, párrafo segundo de la ley, p. 645.

— Otra aclaratoria de los productos o artículos que se 
encuentran gravados con el timbre especial móvil de 
0*10 pesólas que fija la disposición 12 del articulo 14 de 
la ley de 29 de abril próximo pasado, p. 666.

— Real decreto declarando subsistentes las cuotas 
gremiales señaladas para el ejercicio económico de 
1920-21, a las entidades comprendidas en el núm. 6.° de 
lu disposición primera del urt. 3.® de la ley de 29 de abril 
de 1920, reformando la contribución sobi'e las utilidades 
de lu riqueza mobiliaria, p. 686.

— Real orden disponiendo se añada el párrafo que se 
indica al epígrafe 94 de la tarifa 2.* de la contribución 
industrial, p. 694.

— Otra (rectificada) dando disposiciones para la ejecu
ción do los preceptos del articulo 2.® de la de Modifica
ción de impuestos de 29 de abril próximo pagado, p. 697.

— Otra disponiendo «e culionda cumplido, por lo que 
al impuesto de Derechos reales afecta, lo' dispuesto en

solver desde su peculiar punto de vista, se sometan, con 
carácter general, las carnes congeladas procedentes del 
extranjero a las condiciones que se publican, exigidas 
por el Consejo de Sanidad y Real Academia dp Medicina, 
página 331.

— Otra referente al Reglamento para la elección de los 
Vocales de representación patronal y obrera del Insti
tuto de Reformas Sociales, p. 403. ,

— Otra circular disponiendo que las Comisionas mix
tas de Reclutamiento se atengan en un todo a la Real 
orden circular de 8 de mayo de 1916, cuya regla 6.» fuó 
modiacuda por la de 17 de mayo de 1917, y que adunas 
topgain en cuenta lás uistrucciopes que se publican, 
página 404.

_Otra Idem disponiendo se dé cumplimiento a la 
Real orden que con fecba 4 del corriente mes expidió el 
Ministerio de Fomento a este Departamento sobre Aeros
tación y Aviación nacional, p. 415.

— Otra aprobando el Reglamento de ejecución del Real 
decreto de 17 de octubre próximo pasado para el Servi
cio postal aéreo, p. 441. , .

— Otra sobre aplieación de la jornada maxima de ocho 
horas a la dependencia mercantil, p. 447.

— OR-a pifcular disponiendo con carácter general que 
en los Ayuntamieiilos que se constituyan en 1.° de abril 
recursos con Concejales interinos, por no estar resuellos 
los entablados contra los acuerdds de las Comisiones 
provinciales, las constituciones que en talés circunstan
cias se verifiquen tendrán car.áélcr provisional, basta 
que, dictadas por este Ministerio las resoluciones opor
tunas, se constituyan de manera deflnitiya las Corpora
ciones municipales con Concejales propietarios, p. 427.

— Rea! decreto estubleciépdo el servicio postal aereo 
sobre la base de las lineas explotadas por el Estado y 
las de las CampaiMos nacionales y extranjeras que el Go
bierno autorice, p. 439.

— Reglamento para la ejecución del Real decreto de 
17 de octubre 1919 referente al servicio postal aéreo, 
página 441. , , .

— Otra sobre consignación en los presupuestos muni
cipales de los créditos necesarios para el pago de las 
dietas de los Vocales Inspectores de las Juntas locales 
de Reformas Sociales, p. 448.

— Olry circular disponiendo, se bagan extensivos los 
efectos do la Real orden de 28 de marzo, relativa a la 
copslilucióli de los Ayuntamientos a los casos qup se 
indiepn, p. 448.

— Real orden sobre aplicación de las leyes sociales n 
cooilnerbs, reposteroSí mozos, pinche^,,camarero^, reca
distas y demás pbreróS quo sirven cu hoteles, fmjdas, 
restaurantes, cafés y demás eslpbifitúmieptQ» públicos 
del género de los citados, p. 451. ,

— Real decreto disponiendo se eiRicpdan redactados 
en la forma que se publieun Iqs arliculqs que se expre
san del Reglamento de Sanidad exterior aprqbado por 
Real decreto de 3 de mprzo.de 1917, p. 459.

— Real orden disponiendo que qn lodo tiempo se con
sienta la circulación de trapos de origen nacional den
tro dp nuestro territorio, siempre qqe para ello se ob
serven las reglas que se publican, p. 499.

— Otra circular disponiendo que los Gobernadores ci
viles Hateen la atención de los Ayuntamientos puraque, 
teniendo en cuenta las consideraciones que se indican, 
procuren designar para la celebración de sus sesiones 
ordinarias los días y horas que sean compatibles con 
las ocupaciones de sus Coficejules, p. 519. ,

— Otra idem disponiendo se vigile cuidadosamente 
por las Autoridades fronterizas y los Inspectores farma
céuticos de las Aduanas la importación de las substan
cias a que se retiere el Reglameuto de 31 de julio de 
1918, y que por los subdelegados de Farmacia se com
pruebe si las Gasas importadoras cumplen el articulo 8. 
de dicho Reglamento, p. 529.

— Otra idem aprobando las reglas propuestas por 
la Inspección general de Sanidad pura la estancia de 
los niüos en los Sanatorios murUimos nacionales de Ozy 
(Coruha) y Pedros a (Santander), p. 533. ,

— Otra disponiendo se convoque al Cuerpo de Farma
céuticos titulares pura la elección de los Vocales que ee 
indican eri lu forma que determinan los artículos 97 al 
99 de la Instrucción general de Sanidad y las Ordenan
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el párrafo segundo del artículo adicional déla ley de 29 
de abril del mío actual; declarando suprimido el párrafo 
final del número 37 de la tarifa reformada, y dispo
niendo que por la Dirección general de lo Contencioso 
del Éstado se proceda a completar la edición oficial de 
las Leyes y Reglamento de los impuestos que tiene a su 
cargo, p. 725.

— Otra relativa a determinar a quién corresponde las 
resoluciones referentes a importaciones y exportaciones 
de substancias alimenticias y de las primeras materias 
que con ellas se relacionan, p. 754.

— Otra resolviendo quede suprimido desde 1.» de ju
lio próximo el servicio de Giro muluó y que por la Inter
vención general de la Administración del Estado se pro
ceda a practicar las operaciones necesarias para la for- 
inalizaeión de lós ingresos y gastos del servicio basta 
dícpá fecha, p. 805.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. -4 
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Ójiciales de todas las provincias 
la convocatoria general de oposiciones a ingreso en el 
Magisterio para cubrir vacantes del Escalafón de la cate
goría de entrada con designación de Escuelas, y con 
arreglo a las condiciones que se publican, p. 308.

— Real orden disponiendo que con el carácter de tra
bajo preparatorio del próximo C.enso de población, y 
como basé fundamental del Nomenclátor general do Es- 
pañu-yd^ sus. posesiones, proceda inmediatamente la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico 
a la formación de una cstodistica de los edificios y nl- 
bérguea que existan en cada uno de los Ayuntamientos 
y posesioBcs de la nación, y que para llevarla a cabo se 
acomode en Jodo a la Instrucción qne so publica, p, 7l3.

Ministerio de Fomento —Real orden circular dispo
niendo que ln elección de Vocales que han de constituir 
los Consejos provinciales de Fomento, se verifique el día 
22 de febrero próximo, p. 147.

— Otra relativa a prohibición de vuelos de aeroplanos 
nacionales o extranjeros sobre territorio nacional, p. 292.

— Otra rdsoHiendó consiíllhs levadas a este Ministe
rio, relativas a la persona o funcionario que como Secre
tario ha de actuar en la Comisión de escrutinio para la 
proéfiii'n'aMd* dé Vocales délos Consejos provinciales de 
Fomento, y a la designación del Ingeniero industrial que 
debe formar parte de los.citados Consejos en concepto 
de. Vocal nulo, p. 207,

—Otra dictando disposiciones relativas a la eonslitu- 
ción de los Consejos provinciales de Fomento y para que 
puedan ponebse de acuerdo en la propuesta de su presi
dencia y elección de los Vqcnles del Consejo Superior. 
pági<m 267.

— Otra determinando los puntos que han de compren
der las instancias dirigida» a este Ministerio por las 
personas p entidades jurídicas de nacionalidad española, 
solicitando matriculas de aeronaves, y fijando los docu
mentos que han dé acompañar a las referidas instancias, 
página 367. ‘

— Real orden dando disposiciones sobre el horario 
para la recepción y entrega de, mercancías en las está- 
cioues de ferrocarril, n fin de facilitar la implantación 
de la jornada máxirpa del trabajo en las mismas, p. 528.

-r-Mra circular disponiendo que los Gobernadores ci
viles comuniquen a los Alcaldes <le la provincia, para 
que a au vez lo divulguen entre el vecindario, qué la 
Mutualidad Nacional del Seguro Agro pecuario hy cd- 
mepzado sus operaciones por la rama «pedrisco», y que 
hjistu el 30 de junio próximq admito proposiciones para 
contratar este Seguro en su oficina central o en las res
pectivas provinciales de ía misma, p. 545.

— Otra disponiendo que todo permiso de entrada, ate
rrizaje o vuelo en España de aeronaves extranjeras, sea 
tramilpdo por el Ministerio de Estado a este Departa
mento, después de hechas las oportunas gestiones por 
la vía diplomática, y que al solicitar dichos permisos se 
hagan constar loe datos que se mencionan, p. 594.

— Otra determinando los organismos que han de ser- : 
vir las funciones que el Ministerio de Abastecimientos 
^emía para qsegurar la distribución y abastecimiento 
de las primeras materias indispensables para el deseh- 
volvimiento de la industria nacional y que no guardan 
Intima rélnción con las substanMas alimenticias, p. 706.

— Otra disponiendo que pura rucilitar el movimiento

y circulación de ganados, los Gobernadores civiles re
suélvan en cada caso, prdVio informe de los Inspectoi-es 
provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias, lo que pro
ceda, siempre de acuerdó con la Ley y Reglamento de 
Epizootias, p. 713

— Otra disponiendo que los Ingenieros agrónomos 
encargados de los distintos servicios agronómicos en las 
provincias, den conferencias acerca de las ventajas de la 
previsión del Seguro, haciendo conocer a ios agriculto
res que Id Mutualidad Nacional del Seguro Agro-pecua
rio recibe proposiciones de segtiro contra el pedrisco 
hasta el 30 de junio actual, p. 729.

— Otra disponiendo que el día 10 de julio próximo se 
dé por terminada la vigencia de la ley de Defensa de 
bosques de 24 de julio de 1918, reintegrándose a los par
ticulares dueños de montes en el pleno ejercicio de sus 
derechos de propiedad, y debiendo el mismo día disol
verse las Juntas provinciales de conservación de la ri
queza forestal privada, p. 753.

Ministerio de Abasteclmiehtós —Rétil orden dispo
niendo que se mantenga y se considere próhíbida la ex
portación de los artículos que se rilencíonan, como 
igualmente se autorice la exportación de los productos 
que se indican, p. 51.

— Rértl decreto relativo a cérifetHución de lá1 Junta na
cional Reguladora dél Comercio de aceites, p. 139.

— Real orden disponiendo qué a partir del 1.® de 
febrere, el préeio para la gasólíná sea dé85; pesetas bec- 
tolitro en fáhrldo y sin envase, p. 159.

— Real decreto autorizando al Ministro de este Depar
tamento para qué adquiera por concurso hasta 330.000 
toneladas de trigo extranjero, facul.tánilole para sustituir 
parte de la indicada cantidad por su equivalencia en 
harina, ¡de igual procedenpiá', SÍ lo aconsejaran las 
sidades de) mercado nacional, p. 179.

— Real orden abriendo, sin sujeción a tipo determi
nado, un concurso públicp de prqpósiclpnés para sumi
nistrar 3O3.QOO toneladas métricas de trigo extranjero, 
cuyo arribo a España ha de tener lugar precisamente en 
los meses de mayo a septiembre del corriente año, p. 203.

— Otra disponiendo que para las importaciones de 
trigo qúe se realicen en buques que salgan de España 
en él mes de febrero, y requisados para este servicio, 
continúe en vigor el flete de 150 pesetas por tonelada 
que ha regido en meses anteriores, p. 19¿.

— Otra disponiendo se declare comprendido el aceite 
de orujo en el articulo 2.» del Real decreto de 21 de 
diciembre de 1917 y demás reglas que se mencionan, 
página 339.

— Otra disponiendo que, pon objeto de facilitar ios 
envíos de ganado de una provincia a otra, las guías para 
su circulación sean expedidas por lós Alcaldes del punto 
dp procedencia para todas las de destino, con, las excep
ciones, que se indican, p. 343.

— Otra creando Una Junta consultiva, que tendrá a su 
cargo proponer lá tasa que debe regir durante el año 
actual para el azúcar de procedencia nacional, así como 
de la implantación de cuantas medidas se refieran a la 
producción, abastecimiento y comercio del indicado pro
ducto, tanto del elaborado en el país como del que se 
reciba o pueda recibirse de) extranjero, p. 315.

— Otra disponiendo que las Juntas Provinciales de 
Subsistencias se reunan con objeto de invitar a los fa - 
bricantes de harinas y panaderos realicen en sus fábri
cas y tahonas ensayos de molturación con los diversos 
cereales paniflcables'y demás reglas que se mencionan, 
página 379.

— Otra ordenumlo la observancia de las reglas que 
so publican, aclaratorias de los preceptos establecidos 
ep el procedimiento díctade para hace.i- efectivas las 
responsabilidades ocasionadas con motivo de infraccio
nes de las disposiciones de Abastos, p. 391.

— Otra disponiendo que en el precio de lasa de 62 pe
setas los 100 kilos para el arroz blanco corriente está ya 
compreúdido el beneficio industrial del molinero que lo 
descascaró, y que los depósitos de arroz constituidos 
por los exhaladores seguirán a disposición de este Mi
nisterio hasta el día 30 de abril próximo, p. 428.

Olí a dcchirundo que a partir del 29 de marzo, y en 
un plázd que expiraVA el din 15 de abril próximo, a las 
veintiuna horué, se admitirán ftrb'eli? Ministerio instan. 
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ciasen que se ofrezcan depósitos de aceite de oliva a 
precios de Lasa, p. 456.

— Otra disponiendo las modificaciones que se inser
tan a la Real orden número 208, de 29 de marzo próximo 
pasado, relativa a concurso para la exportación de 
20.000 toneladas de aceito, p. 483.

— Otra concediendo un nuevo plazo, que termina el 
20 de abril, para que los poseedores de trigo y ha
rina que no lo hubieren verificado, presenten en los 
respectivos Ayuntamientos declaraciones juradas, ha
ciendo constar cuáles son sus existencias de trigo y ha-i 
riña en la indicada fecha, p. 495. ,

— Otra disponiendo que, a partir del día I.0 del co
rriente, la plantilla del personal de Inspección de este 
Ministerio sea la que se menciona, p. 549. ,

— Otra aprobando el Reglamento por el que habrá de 
regirse eí Comité de Pieles, Curtidos y Calzados, p. 565.

— Otra (rectificada) relativa a gratificaciones que lian 
de pqrcibir por los trabajos extraordinarips los funcio
narios técnico-administrativos y facultativos qué, con
servando sus puestos en otros Departamentos ministe
riales, presten sus servicios como agregados en este de 
Abastecimientos, p. 594. ’

Presidencia del Consejo de Ministros. — Real decre
to prorrogando por otro plazo de tres años el establecido 
en la ley de 2 de marzo de 1917 para solicitar las conce
siones de auxilios a las industrias nacionales, p. 65.

— Otro disponiendo se levante en todas las provincias 
del Reino, mientras dure el período electoral, la suspen
sión de la garantía establecida prí el párrafo Segundo 
dbl artículo 13 de la Constitución de la Monarquía, pá
gina 127.

— Real orden disponiendo se recuerde al señor Minis
tro de Gracia y Justicia, para que éste á su vez lo haga 
a las Autoridades respectivas, el Real decreto do 7 de 
febrero de 1918 sobre habilitación de funcionarios, en 
defecto de individuos que pertenezcan al Notariado, pitra 
ejercer la fe notarial en las elecciones de Concejales, pá-

— Real decreto aprobaiído el Regláincnto que contiene 
lás condiciones en que para volar ■ y aterrizar, respecti
vamente, en el espacio y territorio nacionales hayan de 
hallürsé las aeronaves civilés, pe. 263, 280 y 289.

— Otro disponiendo que la «Asociación de los Ex
ploradores de España» s'e Considere oficialmente cómo 
pácíónal, y qúb su Orgahizyciójf, dirección y fqhiéntp de 
sus filiales en todo el territorio de la Nación esté bajo 
ni dependencia del ConScjd de dicha Asociación, rhsidon- 
le en Madrid, p. 300.

— Ley disponiendo qúe el nuevo Censo de la población 
dé España se vorilique el 31 de diciembre de 1920, p. 641.

— Real orden circular disponiendo que lodos los Mi
nisterios, Aulol'idades, Centros y organismos que tengan 
legalmenle concedida fraijquiciá postal, rcrtíltan con la 
posible urgbncia al Minislcríó de Hacienda, en la forma 
que;se indica, los presupucstós que estimen necesarios 
para dicho servicio, p. 657.'

— Otra circular dictando reglas para la circulación 
por correó de la1 córrelípondéncla oficial, p. 658.

— Real decreto fijando lite medios económico^ para el 
Ministerio <lel Trabajó y la Comisaria generar de Sub
sistencias, dictando reglas encaminadas a fijar la -situa- 
cién del personal que ha de integrar estos organismos, 
y determinando la competencia del nuevo Departamento 
ministerial, p. 685.

— Real orden disponiendo que por los Gobernadores 
civiles se haga público por bandos y por edictos insertos 
en los Boletines Oficiales que, a partir de 1 0 de julio 
próximo, se exigirá con todo rigorml cumplimiento del 
Reglamento de 23 de julio de 1918, relativo a la circula
ción de automóviles, y que se inserten en dichos Boleti
nes Oficiales las instrucciones redactadas por el Real 
Automóvil Club de España, p. 761.

— Real decreto declarando haber lugar al recurso de 
queja elevado por la Audiencia territorial de Zaragoza 
contra el Alcalde del Ayuntamiento de Carenas, p. 774.

— Otro relativo a la movilización de las industrias 
civiles, p. 797, •

— Real orden confirmando lo dispuesto en la de 20 de 
piayo último relativa a la fraiiquiciá postal quetQdos los 
Ministerios, Autoridades, Centros u Organismos tengan 
concedida legalmente, p. 809.

Ministerio del Trabajo. —Real decreto disponiendo 
que la organización y los servicios dependientes de este 
Ministerio se ajusten a la planta que se publica, y apro
bando el Reglamento provisional de procedimiento admi- 
nistrálivo y de régimep interior de este Departamento, 
páginas 733 y 741.

— Real orden autorizando la celebración del mercado 
tradicional de granos, harinas, semillas, etc., que se 
verifica los domingos en Viílarroya de la Sierra 
(Zaragoza), p. 754.

— Otra disponiendo se publique nuevamente en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias el Reglamento de régimen electoral para Vocales 
y Suplentes del Instituto de Reformas Sociales, debida
mente rectificado y ajustándose a la jurisdicción y com
petencia que corresponden a este Ministerio, p. 747.

— Otra (rectificada) aprobando las reglas que se publi
can relativas al procedimiento que ha de seguirse para 
la tramitación y resolución de las instancias én curso o 
que en lo sucesivo se presenten, solicitando auxilios y 
subvenciones, antes de la competencia del Ministerio de 
Fomento y hoy incorporados al presupuesto de este 
Ministerio, p. 763.

— Otra concediendo un plazo para qué puedan aco
gerse a la ley de Casas baratas las Sociedades y particu
lares que, habiéndolas construido, no lo hubieran soli
citado, p. 777.

— Real decreto sobre creación de Juntas de Fomento 
y mejora de habitaciones baratas, p. 782. ,
‘ — Real orden disponiendo que los camareros y mozos 
de cafés y de hoteles deben ser incluidos en las listas 
eléótorales que establece el Real decreto de 24 de abril 
del año actual, p. 786. •

— Otra disponiendo que, para la rectificación del 
Censo electoral social se publiquen en los Boletines 
Oficiales las listas correspondientes a las respectivas 
provincias, p. 805.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno civil
. d de la provincia, •

Abastecimientos, subsistencias y transportes. — 
PartiMpaúdo el nombramiento de delegados púra efec
tuar compras dentro de la provincia, ps. 155, 227, 25 5, 
475 y 515. :

— Idem haberse posesionado D. Manuel Losada del 
cargo de Inspector Delegado del Ministerio de Abasteci
mientos en esta- provincia, p. 188.

— Insertando telegrama del Ministerio de Abasteci
mientos por el que so ordena la formación de declara
ciones de existencias de azúcar en poder de fabricantes 
y almacenistas, p 308.

— Llamando la atención de los Alcaldes, productores, 
cosecheros y comerciantes de aceito de oliva y orujo, 
acerca de la obligación de formular declaraciones jura
das de dicho artículo en la forma y plazos que se estatu
yen en Ib Real orden núm. 149 del Ministerio de Abaste
cimientos, pnhlicada en ol B. O. de 11 de marzo último, 
página 351.

— Coilccdiendo un plazo de tres días puraque los 
Ayuntamientos morosos remitan los resúmenes de exis
tencias de trigos y harinas, a tenor de lo establecido por 
Real orden del Ministerio de Abastecimientos publicada 
en el B. O. de 17 de Abril, p. 529.

— Circular dando instrucciones a ios Ayuntamientos 
sobre fijación de precios reguladores al gas o al flúido 
eléctrico, p. 541.

’ — Otra declarando nulos lodos los nombramientos de 
delegados de compras de trigos, p. 629.

— Requiriendo a los fabricantes, almacenistas, deta
llistas y. tenedores dé azúcar nota detallada de las exis- 
tencins que posean, p. 657.

— Ordenando el restablecimiento de las guias para la 
circulación del azúcar entre las provincias del Reino e 
islas adyaéentes, p. 785. * .

Bascas y capturas — Circulares encarecjendo la ^us- 
cu y captura de les siguientes sujetos:

Manuel Rodríguez Cebrián, p. 407.
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Sebastián Aznur Grau, p. 415.
Zacarías Raimundo Tejero, p. 507.
Tomás Blasco Miñana, p. 706.
Caza. — Relación de las licencias de uso de armas y 

caza concedidas duraiite los meses de octubre de 1919, 
página 108; noviembre, p. 180; diciembre, p. 359; enero 
de 1920; pág. 375; lebrero, p. 392; marzo, p. 806.

— Circular anunciando el comienzo de la veda, p. 1/5.
Censo electoral. — Encareciendo a los Jueces munici

pales de la provincia la remisión al Jefe de Estadística 
de los documentos que se expresan, ps. 203, 219, 327 
y 372. .
' — Circular dando instrucciones paca efectuar la recti
ficación del Censo electoral de 1920, ps. 268 y 352.

Elecciones. —; Circular recordando a los señores Al
caldes el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.° del 
Real decreto de 15 de Septiembre de 1919 respecto al en
vío de las listas de Compromisarios para la elección de 
Senadores, p. 25. .

— Otra disponiendo cesen en sus funciones cuantos 
delegados se encuentren eii la provincia pard la invesii- 
gación o rendición de cuentas municipales y prohibien
do todo acto que pueda significar infracción de la vigen
te ley Electora), con motivo de la renovación bienal de 
los Ayuntamientos, p. 65.

— ¿ojivocando al Cuerpo electoral para el 8 de febrero 
y ün do que proceda a la renovación bienal de los Ayun
tamientos de la provincia, B. O. E. de 18 de enero.

— Listas electorales primitivas formadas por los Ayun
tamientos de la provincia que tienen derecho de sufra
gio para Compromisarios en las elecciones de Senadores, 
BB. OO. EE. de 19 y 30 de enero, 10 de febrero y pág. 242.

— Encargando la remisión de los nombres de los con
cejales proclamados por el art. 29, ps. 135,139 y 143.

Relación nominal de los concejales electos procla
mados por el art. 29 para la .próxima renovación bienal 
de Ios-Ayuntamientos, ps, 156, 159, 171, 189 y 205.

— Convocando al Cuerpo electoral de los Ayuntamien
tos queso expresan para procederá la renovación bienal 
de los mismos: Cerverueja, El Frasno, Paracuellos de la 
Ribera y Viver de la Sierra, p. 299; Monreal de Ariza, 
página 307; Biola, p, 371; Embid do la Ribera, Cervera de 
la Cunada y Puracuellós de la Ribera, ps. 455 y 537; Go- 
dojós, p. 537; Pomer, p. 665.

Higiene y Sanidad pecuarias. — Circular encarecien
do a los Municipios morosos el nombramiento de Ins
pectores de Higiene y Sanidad Pecuarias, p. 21.

— Dando reglas para el mejor cumplimiento de los ur- 
Liculos 120, 249 y 251 del Reglamento de la ley de Epizoo
tias, con motivo de la apertura de paradas particulares 
de sementales equinos, p. 92.

— Señalando la distribución de caballos sementales 
del Estado en paradas de la provincia para la época de 
cubrición, p. 171.

— Circular dando instrucciones a las Autoridades e 
Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecua
rias, encaminadas a evitar la propagación de la glosope
da, p. 757.

— Otra ampliando las mismas, p. 806.
— Circulares participando haber aparecido enferme

dades contagiosas en ganados de Sigüés, p. 22; Egea de 
los Caballeros, p. 26; Villarroya de la Sierra, p. 151; Ani
ñón, p. 227; Mequiuenzu, p. 487; Luesia, p. 491; Egea, pá
gina 706; Illueca, p. 709; Epila, p. 726; Muel, p. 749; Luce- 
ni, p. 755; Cuarte, p. 778; Alagón, p. 782; Egea, p. 810.

— Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas 
de los de Novillas, p. 99; Luna, p. 227; Ardisa, p. 251; Ga- 
llur y Mequinenza, p. 271; Egea y Uncastillo, p. 279; Sos, 
p. 407; Sigüés y Aniñóu, p. 634; Villarroya de la Sierra, 
página, 649.

Obras públicas. — Aijuus. — Participando haber soli
citado las concesiones de agua que se expresan los se
ñores siguientes:

D . Bonifacio Martínez Moreno, p, 14.
Ü . Simón Inda, p. 41.
Compañía de los ferrocarriles de M. Z. A., p. 380.
D . Manuel Jaime Melendo y dos más, p. 743.
— Otorgando a D. José Rivera y regantes de Osera 250 

litros de agua por segundó derivados del rloEbro y des
tinados al riego, con sujeción u las condiciones dbe se 
indican, p. 730,

— Caminos vecinales. — Participando haber solicitado 
el Alcalde de Biota se declare de utilidad pública un ca
mino vecinal que, partiendo de Biola, termine en el kiló
metro 45 de la carretera de Gallur a Sangüesa, p. 661.

— Expropiaciones. — Relación de propietarios a quie
nes se han de ocupar terrenos con motivo de la cons
trucción del trozo primero de la carretera de tercer or
den de la de Sos a Ruesta a Bailo, p. 107.

— Idem id. de la de Maella a Fraga, sección de Maúlla 
a la estación de Fabara, ps. 132 y 215.

— Idem id. de la de Sos a Ruesta, trozo primer^ pági
nas 207, 208 y 475.

— Idem Id. de Sos a Ruesta a Bailo, p. 255. ,
— Id. Id. de Torrijo a Torrelapnja, trozo segundo, pá

ginas 467, 507 y 674.
— Señalando fecha para el pago de. las fincas expro

piadas en términos de Saviñán, p. 387.
— Idem para el de las del de Belmente, p. 778.
— Idem para el de las del de Luesia, p. 793.
— Ferrocarriles. — Imponiendo una multa de 500 pe

setas a la Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante, pá
gina 383.

— Fomento. — Participando haber presentado D. Fran
cisco Roncales Brased un proyecto de desecación y 
saneamiento de terrenos situados en términos de Pas- 
triz y La Puebla de Alfindén, p. 83.

Pesas y medidas.—Señalando feche,para la contras
lación en Ateca, Calatayud, La Almunia y pueblos co
rrespondientes a dichos partidos, p. 507.

— Idem en Cariñena y Daroca, p. 743.
Recursos de alzada. — Circulares participando ha

berse elevado recursos de alzada al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por:

D. Andrés Lamana, p. 423.
D. José Soro Cortés, p. 423.
D. José Carrabea, p. 439.
D. Blas Isiegas Bribián, p. 451.
D. Pornpeyo Bellido, p. 451.'
D. José Puyóles Royo, p. 459.
D. Pascual Caballero Jabal, p. 471.
— Participando haberse concedido audiencia por vein

ticinco días en el expediente instruido con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Felipe J. Guillén, 
p. 424.

Reemplazos. — Circular dictando instrucciones para 
la concentración y distribución de reclutas del reempla
zo de 1919, p. 164.

Reformas sociales. — Circular insertando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación sóbre el régimen de 
jornada en las Farmacias, p. 33.

Sanidad. — Recordando a los Ayuntamientos lo orde
nado en el Reglamento de Mataderos, y dando por repro
ducida la circular de 18 de agosto último, publicada en 
el B. O. de 20 del mismo, y adviniendo que no será a pro
hado ningún presupuesto en que no figure la dotación 
que pura el Veterinario consigna el art. 82 del citado 
Reglamento, p. 4.

— Participando haber sido nombrado Subdelegado de 
Farmacia interino del distrito de Belchile, D. Santiago 
Fanlo, p. 500.

— Circular declarando firme el acuerdo del Ayun
tamiento de Uncastillo, en virtud de! cuál se eleva la 
titular de Medicina del mismo a tercera categoría, pá
gina 534.

Sección de Cuentas y presupuestos municipales. — 
Apercibiendo con multas a los Alcaldes que no han 
remitido el presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1920-21, p. 251.

— Circular relacionada con la liquidación de presu
puestos, p. 534.

Varios asuntos. — Señalando los días en que la Co
misión Provincial ha de celebrar sus sesiones durante 
los meses de: enero, p. 41; marzo, p. 327; abril, p. 459; 
mayo, p. 573.

— Reclamando a los Alcaldes" morosos el envío del 
resumen del padrón municipal dé sus respectivos tér
minos, p. 69.

— Circular de la Junta provincial de Socorros a pue
blos damnificados por heladas y pedriscos en 1919, dando 
instrucciones para la percepción de las cantidades res
pectivas, p. 131.

— Aclaración a la citada cSbcUlhE,' p. 151.
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— Participando, el estado de guerra en lo provincia, 
página, 147.

— Disponiendo que por los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de Protección a la Infancia se remita 
a la Provincial,relación de la cantidad recaudada por el 
impuesto ¿el 5 por 100 sobre las entradas de espectácu
los públicos celebrados durante el año 1919, p. 2R7.

— Participando su ausencia de la capital el señor Go
bernador y haberse encargado accidentalmente del 
mando de la provincia el señor Presidente de la Audien
cia D. Francisco Aposta, p. 299.

— Reclamando un resumen del padrón municipal co
rrespondiente al mos de diciembre de 1919 a los Ayun
tamientos que-no lo hubieran remitido, p. 300.

— Relación de los Ayuntamientos multados con 17'50 
pesetas, por no haber cumplimentado el anterior servi
cio, p. 388. .

— Citando a los apoderados de los pueblos damnifica
dos por heladas o pedriscos en el año 1919, para percibir 
la cantidad que a cada uno haya correspondido, ps. 339, 
343 y 351.

— Llamando la atención de las Autoridades y de las 
entidades interesadas' en el comercio y venta de abonos 
minerales, a fin dé que se provean de las certificaciones 
correspondientes, expedidas por las oficinas del Servicio 
Agronómico, p. 392.

- Rééórdando que continúa abierta hr convocatoria 
pura ingresar eú el Cuerpo de Seguridad como aspiran
tes, con 1.500- pesetas, según anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid de 24 de febrero do 1918, p. 495.

— Conminando con multa a los Alcaldes de los pue
blos qué en él plazo que se les marca no remitan al Jefe 
de Estadística los datos solicitados sobre estadística de 
viviendas, p. 519.

— Anunciando la remisión a los Alcaldes de una hoja 
donde hagan cóúslar la forma en que han quedado 
constituidos los respectivos Ayuntamientos, ps. 573, 
577 y 581. J : - -

— Convocando a sesión extraordinaria a la Diputación 
para el 24 de mayo, p. 609.

— Encargando a los Alcaldes y Guardia civil presten 
cuantos auxilios se les reclamen a los Ingenieros geó
grafos'y Topógrafos que se citan, encargados dé lós tra
bajos que se detallan, p. 667.

— Circular sobre propiedad do las ontigüedwles des
cubiertas casualmente en el subsuelo, p. 765,

— Participando su ausencia de la capital 61 señor Go
bernador, quedando encargado del mando de la provin
cia el Hmo. Sr. Presidente dé la Audiencia 'Ferritorial 
D. José Colla y Burea, p. 729.

— Participando haberse hecho nuevamente cargo del 
mando de la provincia el Gobernador señor Marqués de 
Algara de Gres, p. 777.

— Convocando a sesión extraordinaria pana el 2 de 
julio a la Exema. Dipuitacióni pcovinctal, p. 777.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanaias de la Excma. Diputación provincial

da Zaragoza. . ■,

CnmUMb Provincial. — jCircufer recor(lan(lo el cum
plimiento de las disposicipneft que contiene el Real de
creto de, 24 de marzo da 1891 sobre reclamaciones elpcln- 
rales o sobre la capacidad de los Concejales proclama
dos, p, 216.

— Encargando a los Ayuntamientos déla provincia, 
qye presenten con toda urgencia en la Comisaría de 
Guerra los recibos por surpjiuslros que tengan facilité- 
dos a fuerzas del Ejército y Guardia civil, p. 287.

— Publicando el resumen del presupuesto provincial 
de ingresos y gastos para el año económico de 1920-21, 
página 344. H .

— Anunciando concurso público para el ingreso en el 
Cuerpo de escribientes temporeros de las oficinas pro- 
vinojafes, p. 345.

— Idem segunda subasta de artículos de consumo con 
destino a los Establecimientos benéficos de Zaragoza, Ca- 
lalayud y Tarazona,p. 41?.

— Idem id. para contratar ej süministro de comidas 
los acogidos del Hospicio de esta ciudad, p. 420.

— Idem concurso pura construir veinte nichos en el 
Cementerio del Hospital, p. 428. -

— Idem pura proveer la plaza de Sepulturero del Ce
menterio del Hospital, p. 550.

— Rectificando la cuota asignada por Contingente a 
pueblo de Gelsa, p. 573.

— Pnblii'amh) las condiciones a que .leben sujebirse 
los artistas que aspiren al pensionado de trefe plhzns es- 
tahlecido por la Diputación, una de pintor, otra de es
cultor y otra de músico, p. 577.

— Anunciando subasta para adquirir un aparato <ie 
Diatermia con destino al Gabinete de Radiología <lel 
Hospital, p. 755.

— Notificando el acuerdó de 12 de jimio por el qée se 
aumentan las tarifas de suscripción y anuncios del Ro* 
l r t in  Of ic ia l , p. 781.

— Circular señalando el preció de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante los meses 
de enero, p. 144; febrero, p. 279; marzo, p. 428; abril, pá
ginas 546 y 571 (rectificada).

— Acuerdos recaídos en expedientes electorales refe
S a los Ayuntamientos de Magdllóh p. 300; Ar

de Moncayo, p. 332; Cariñena, p. 333; Aniñón, p. 334; Fa- 
yóm Maella y Sigüés, p. 372; Villarroya de la Sierra y 
Cinco Olivas, p. 373; Berdejo, Vihhnueva del Hnerva, Fa- 
bara, Luna, Torrellrts y Zaragoza, B. O. E. de 24 de marzo; 
Used, Pomer, Farlele y 'Frasmoz, p. 480; Caslqfón du las 
Armas, p. 589; Gallur, p. 658.

— Relaciones de gastos ocurrióos en las obras ejecu- 
lailas por administración durante los meses de diciem- 
Kné dé 1919, p. 186$ enero de 1920, p. 311; féiüeto, p- H®* 
marzo, p. 481; abril, p. 642; ma^-o, ps. 677 y 744.

— Actas de sesiones. — Suplementos correspondientes 
a los números 15, 16, 17, 19, 20, 22, 28 y 24 de abril; 12, 
15, 16; 18, 19 y 22 de junio.

Comisión mixta de Reclutamiento. — Reglas para la 
redacción de documentos relacionados con lasóperacio- 
nes de revisión, p 92.

- - Reclamando a los señores Alcaldes el tipo del jornal 
reguíádor, p. 148;

— Señalando fechas para la celebración del juicio de 
revisiones del servicio militar en el corriente año, ps. 233 
y 601.

— Relación de los mozos alistados para ebservieio mi* 
litar en los años 1917, 18, 19 y anteriores, que se halla11 
sujetos a revisión de sus exenciones o excepciones ante 
los Ayuntamientos de esta provincia en el mes de mar
zo, suplemento^ a los BB. OO. de 9, 11, 17,18, 19 y 211 de 
febrero. ' • i'i i .

— Participando haber.fijado en cuatro pesetas el tipo 
de jornal regulador, p. 309,.

— Encarociendo a los Alcaldes la remisión de una re
lación nominal de los mozos que hayan alegado excep
ciones o exclusiones del servició militar, con arreglo el 
modelo e instrucciones que se acompañan, p. 316. ,

— Relación de pueblos que no han remitido el padrón 
parcial, p. 471. .

Diputación provincial. — Certificación de los Diputa
dos a CoMes y Senadores por la provincia no fallecidos, 
elogidoR en un plazo anterior a veinte años a la feobu? 
página 66; . > .

— Anuncitiudo la exposición ni-público dé los pliegos 
do cóndicionos para las subastas dq nrtleúlOs de consu
mó con destino ni Hospital detesta ciudad y al Hospicio- 
Inclusa de la misma, el de Cahitayud y el de Tarazonó, 
página 209. . ‘ ■ .1

— Idem id. para contratar el racioundo a los acogido3 
en el Hospicio de Zaragoza, p. 208. • ■

— Publicando los anuncios de dichas subastas; p. 206.
— Subsanándo la.omisión cometida en el anuncio ve- 

ferente al suministro de comida a los.acogidos del Hos
picio-Inclusa de esta ciudad, p. 269.

— Subasta para la venta de fincas sitas en los térmi
nos municipales de Agón, Magqlló.n y A|berite,que per
tenecen a la Casa-Inclusa de ésta ciudad, como proce
dentes dé la lestamenlarfa de D. BernartlinQ Castil'0’ 
página 231.

— Anunciando concurso para prpveer por opqsicio" 
cuatro plazas de músico de 1.a de la Banda del Hospicio, 
página 296. ' ■
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- Designación de comisionado y auxiliares de apre
mio para perseguir los débitos que por Contingente pro
vincial resulten contra los Ayuntamientos deudores del 
cuarto trimestre de 1919-^0, ps. 388, 393, 399, 405, 407, 449 
y 520. • ' _

— Anunciando concurso para Ip provisión de la plaza 
de Capellán del Hospicio Inclusa provincial de Tarazona, 
página 404. ,

— Idem para el nombramiento, por tiempo de un ano, 
de Muestro-auxiliar de la Escuel.a de niños del Hospicio 
de Zaragoza, p. 405. .

— Convocando a exámenes para el ingreso en el Cuer
po de escribientes temporeros de las oficinas provincia
les a los individuos que se mencionan, p. 428.

— Reparto que para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial correspondiente al ejercicio de 1920-21 hace la 
Difiutación entre los pueblos de la provincia, p. 433.

— Anunciando concurso para la provisión de una pla
za de Practican te dé la Beneficencia provincial, p. 520.

— Circular aclaratoria sobro el alcance que tienen los 
conciertos establecidos con los pueblos de la provincia 
para el pago de atrasos por Contingente provincial, pn- 
gina 530,

—’ Convocando a exámenes para la provisión de la pla
za de Practicante del Hospicio-Inclusa de Calalayud, pá
gina 534.

— Cédulas requiriendo al pago de lo que udeudau por 
Contingente a los Ayuniumientos de Ateca, p. 609; Alar- 
ha. Cubel, Torralbu de los Frailes, Val de Sap Martin, 
Velilla de JíIq c u  y VlHafelichdi ps. 649, 650, 651, 659, 660, 
661,667, 668 y 669.— Nombramientos de Agentes y auxiliares para per
seguir los débitos por Contingente provincial, p. 778.

— Actos de lesiones. — Suplementos correspondientes 
a los números de los dias 4, 9, 13, 16 y 24 de febrero; 8, 9 
y 11 de marzo.

— Relación de cobros por Contingente provincial de 
años atrasados y corriente, p. 37.

SECCION CUARTA

Cimlares, Anuncios y DispoBÍclones 4a la Deiagadón 4e Hacienda 

de la provincia. '

Administración de Contribuciones.—Circular sóbre 
patentes ordinarias y de Médicos, 6.

— Señalando día y hora a los gremios que se citan 
para la elección de Síndicos y clasificadores, p. 7.

__ Recordando a las Sociedades anónimas o comandi
tarias por acciones, la obligación de remitir el balanée 
y relación de las industrias a que se dedican; y a los Di
rectores o Gerentes de Sociedades, Companias o Empre
sas, o particulares, declaración jurade de los sueldes y 
gratificaciones de sus cmpleudvs, p. S3.
' — Circular dando instrucciones para formar la ma
tricula industrial, los padrones de cédulas personales, 
impuesto de carruajes y caballeriás de lujo y casinos y 
circuios de recreo, p. lio. ‘

— Reparto de rústica y pecuaria, p. 112.
— Idem de urbana amillarada, p. 116.
— Circular sobre mullas y envío de comisionados a 

los pueblos que se citan por hallarse en descubierto del 
servicio de repartimientos de 1919-20, p. 181.

— Otro sobre remisión de documentos y listas cobra- 
lorias de los años 1919 20 y 1920-21, p. 209.

— Registro fiscal de edificios y solares, p. 210.
— Ordenando a los Alcaldes la remisión del padrón, 

copia del mismo y lista cobraloriu en la forma ordenada 
por circular publicada en el B. O. de 34 de enero, pági
na 301. .

— Conminando con mullas a los- Ayuntamientos que 
■ no han remitido a su debido tiempo los documentos co- 
bratorios de que se hace mérito, p. 361. '

— Participando haber quedado expuesto al público el 
padrón de edificios y solares de esta capital, el repurti- 
miento de la contribución rústica y pecuaria y la má^- 
tricóla industrial, p. 380

— Relación de los pueblos de la provincia que tribu
tan por registro fiscal comprobado por la Superioridad,
que han de formar padrón pura el año expresado, p. 542. |

— Rectificación de la misma, p. 786.
— Circular sobre patentes de Industrial, p. 557.
— Otra sobre Utilidades, p. 557. -
— Otra sobre documentos (libratorios, p. 557.
Abogacía del Estado. — Anunciando a los Ayunta

mientos, Comunidades, Sociedades y demás entidades 
afectas, haber quedado expuestas las liquidaciones co
rrespondientes al impuesto sobre personas jurídicas, 
relativas al primer trimestre del año actual y sobre la 
cuarle parte del capital que posean las entidades sujetas 
a dicho impuesto, p. 217.

Administración de Propiedades e Impuestos. — Re
lación de los Ayuntamientos que no han remitido la 
certificación 061*1*20 por 100 de pagos del primer trimes
tre de 1919-20, p.26.

— Idem id. la del 2.°, p. 345.
— Idem Id. la del 3.°, p. 383. ,
— Relación de los Ayuntamientos que no han remiti

do la certificación del 10 por 100 de pesas y medidas del 
primer trimestre de 1919-20, p. 34.

— Idem id. la del 2.°, p. 361.
- Idem id. la del 3®, p. 388.

— Relación de los Ayuntamientos que no hbn remiti
do la certificación del 20 por 100 de propios del primer 
trimestre de 1919-20, p. 38.

— Idem id. la do! 2.’, p. 368.
— Idem id. ta del 3.®, p. 399.
— Circular relativa al impuesto de tranaporles y al de 

pagos efectuados por lodos conceptos, p. 224.
— Notificando la imposición de multas y envío de co

misionados a los pueblos que se citan, por no haber re
mitido el acta de adopción de medios para cubrir el 
cupo de Consumos y déficit municipales en el ejercicio 
de 1920-21, p. 272. * .

— RelHcióii de Ayuntamientos que no liun remitido 
la certificación de transportes para 1920, p. 376.

— Notificando una cuenta al Alcalde de Villanueva 
de Jiloca, p. 601.

— Circular sobre modificación del impuesto de trans
portes por vias terrestre y fluvial, p. 709.

— Reclifloando el cupo de Consumos délos Ayunta
mientos que so relacionan, 766.

— Multando a los Ayuntamientos que se mencionan 
por no haber remitido a du debido tiempo 1» copia de 
las Ordenanzas municipales para el repartimiento gene
ral de 1920-21, p. 793.

Delegación de Hacienda.— Anunciando el extravio 
de los resguardos do depósitos que se expresan, p. 155.

— Previniendo la formación dé inventarios de labores 
existentes en 31 de marzo, por los Almacenes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, debiendo asistir al acto 
en las Aiimínislraéiones'subnUernas los Alcaldes y So- 

1 crctarios de Ayuntamiento, p. 373.
— Circular sobre repartimientos generales para 1920-21, 

concierlos gremiales y expedientes de Administración 
municipal ¿el rtÜsmb ejeriéi'éió, p. 428.

— Multando a los Ayuntamientos que se citan por no 
; haber remitido la certificación del 1'20 por 100 de pagos 

del segundo trimestre de 1919-20, p. 453.
— Idem por id. del tercer trimeslix!, p. 543.
— Idem Id. del 19 por 100 de pesas y medidas del 

segundo trimostre, p. 458.
— Idem por id. del tercer trimestre, p. 546.
— Idem id. del 20 por 100 de propios del segundo tri- 

meslre, p. 463. . .
— Idem por id. del tercer trimestre, p. 551.
— Ptirticipundo haberse concedido la redención de un 

uis Maria Aladrép y de la Torn', p. 508.
— Circular de la Dirección general de Propiedades e 

Impuestos sobre rebajas en el cupo de Consumos y rela
ción de los pueblos de la provincia qué la han obtenido, 
con expresión de su cuantió, p. 606.

— Reglas para el canje y devolución de efectos tim
brados, p. 610. ' . ..

— Circular sobre modificaciones inti'oducidas eu la 
ley del Timbre, p. 651.

— Otra sobre variación en el impuesto de fabricaoióü 
de la achicoria tostada y molida, y demás substancias 
.con que se imita al café y al lé, p.i663. '

— Anuncio de la Dirección do Proptededes e Impues
tos para la subasta de sulfato de oobre; pe- 678 <y 730.
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— Circular referente a la formación y entrega délos 
registros fiscales de edificios y solares, 687. ■

— Otra reproduciendo la ley de 11 de mayo último 
sobre retractos de fincas adjudicadas ul Estado, p. 719. 

— Otra sobre utilidades, por lo que afecta a las liqui
daciones de la tarifa 2.a de la contribución, p. 758.

— Olga sobre formación de registros fiscales, p. 765.
— Beglus para efectuar el canje y devolución de efec

tos timbrados, p. 801. ' '
Intervención de Hacienda. — Circular relativa a la * 

revista anual de todos los individuos de Clases pasi
vas, p. 345.

Sección facultativa de Montes de la 5 a Región. 
— Conminando con multas a los Ayuntamientos que se 
citan si en el plazo de diez dias no verifican el ingreso 
de las cantidades que les corresponde abonar en con
cepto del 10 por 100 de aprovechamientos forestales y se 
proveen de la indispensable licencio, ps. 99, 302, 453 
y 779.

— Haciendo presente a los Ayuntamientos y particu
lares que posean montes dependientes del Ministerio de 
Hacienda, que durante el mes de febrero remitan a la 
Jefatura de la 5.a Región relaciones precisas y detalla
das de los disfrutes que necesitan utilizar durante el 
año, p. 171.

Tesorería de Hacienda. — Acordando la acumulación 
de débitos que por diferentes años tienen los contribu
yentes que se expresan, ps. 118, 155, 168, 234, 562 y 687.

— Señalando fecha para que los Alcaldes y Secreta
rios perciban el importe que les corresponde por el 
1 por 100 de formalización de la matrícula sobre el im
porte de los ingresos verificados pprel concepto de con
tribución industrial correspondiente al año 1917, p. 132.

— Idem para dar principio en los pueblos de la pro
vincia la recaudación voluntaria por contribuciones e 
impuestos correspondientes al cuarto trimestre del año 
económico 1919-20, p. 140.

— Idem para el pago del importe que correspondo 
percibir a los Alcaldes y Secretarios por el 1 por 100 de 
formalización de la matricula sobre el importe de los in
gresos por el concepto de contribución industrial co
rrespondiente al uño 1918, p. 240.

— Idem id. por los ingresos efectuados en el periodo 
del segundo al tercer trimestre del ejercicio de 1919-20, 
página 262.

— Idem id. por los recargos municipales sobre contri
bución territorial, del cuarto trimestre de 1919-20 y re
cargos municipales sobre cédulas personales, recauda
ción vo.lunturiu, ordinaria y accidenta! del primer tri
mestre del referido año, p. 462.

— Multando con veinticinco pesetas a los Ayunta
mientos que se relacionan por no facilitar en los plazos 
de Instrucción las certificaciones de fincas de deudores 
al Tesoro que figuran ep diversos expedientes en curso, 
página 484.

— Señalando fecha y horas para la recaudación de cé
dulas personales, p. 534.

— Anunciando que la recaudación voluntaria por con-, 
tribuciones o impuestos correspondientes ul primer tri- 
mostré del ano económico de 1920-21 dará principio en 
los pueblos deja provincia el 1.® de mayo, p. 538.

— Edicto prorrogando la recaudación voluntaria del 
primer trimestre por contribuciones e impuestos, p. 652. 

— Anunciando subastas de fincas por débitos de con
tribuciones en Zaragoza, ps. 4, 15, 22, 124, 128, 168, 188, 
223, 288, 318, 362, 368, 449, 530, 597, 625, 646, 669, 750; 
Villamayor, ps. 97, 144, 394,704; Lociñena, p. 148; Faba- 
ra, ps. 297, 302, 311; TabuCnea, p. 538; Valpalmas, p. 542; 
Las Pedresas, ps. 551, 558; Érla, ps. 581, 596; Tabucnca, 
página 582; Puendeluna, ps. 625, 629.

— Anunciando el embargo de las fincas que se expre
san, ps. 53, 67, 118, 128, 136, 140, 152, 234, 480, 488, 561, 
652, 749 y 755.

— Providencias declarando iücursos en el apremió de 
primer grado con el 5 por 100 sobre el total de sus des
cubiertos a varios deudores, ps. 15, 196, 272, 442, 578, 
611 y 710.

— Idem en el segundo grado con el recargo del 10 por 
100, ps. 156 y 244. 1

— Idem en el único grado, ps. 195 y 578.
— Cédulas notificando el embargo del 66 por 100 de 

las rentas y derechos de las respectivas Corporaciones 

a los Alcaldes y Depositarios de los Ayunta mienlos de 
Torrijo, ps. 334, 552, 617 y 625; Fombuena, ps. 629 642 
y 669. ’ 1 ’

— Edictos anunciando nombramientos ^e recaudado
res agentes ejecutivos, ps. 38, 41, 100, 132, 188, 467, 472 
487 y 634.

— Idem el cese, ps. 41 y 188.
— Requiriendo al pago de lo que adeudan por los 

conceptos que se expresan a los Alcaldes de Fombuena 
y Torrijo, ps. 318, 334, 347, 362 y 562.

—Otra notificando una providencia a D. Francisco 
Monteagudo, p. 642.

SECCION QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territorial, Universidad 

literaria, Capitanía general, Juntas provincial y municipa
les del Censo electoral y demás Dependencias y Centros ofi
ciales.

Administración principal de Correos de Zaragoza. 
— Anuncios de subastas para contratar el transporte de 
la correspondencia entre las oficinas de:

Calatayud y Torrelapaja. p. 18.
Belchite y su estación, ps. 45 y 369,
Jaca y Ansó, p. 392.
Morés y Arando de Móncayo, p. 318.
Egea de los Caballeros y su estación', p. 376.
Morola de Jalón y Mesones, p.,759.
— Anunciando concurso para dotara la Estáfela de 

Correos de Sos de local adecuado, con habitación para 
el Jefe de la- misma, p. 24.

— Idem id. a la de Taúste, p. 503.
— Idem id. a la de Villarroya de la Sierra, p. 660.
— Idem id. a la do Dároca, p. Í58.
— Rectificando el mismo, p. 782.
Alcaldía de Alcoroches (Guadalajara).— Anuncian

do el extravío dé ganado, p. 611.
Alcaldía de Slgüenza (Guadalajara).—Anuncio re- 

ferenle a las ferias de dicha ciudad, p. 595.
Alcaldía de Zaragoza.— Participando haber solicita

do la instalación de motores los señores siguientes:
D. Florencio Pola, p. 42.
D. Victoriano Carboné, p, 42,
I) . Tomás Mena, p. 53.
D. Manuel García, p. 57.
D. Sixto Punsac, p. 61.
D. Julio Gracia, p. 67.
1) . Celedonio Soria, p. 69. . .
D. Miguel Schmied, p. 1.01.
D. Tomás Anechina, p. 145.
D. Carlos Beyer, p. 150.
D. Francisco Torres, p. 213.
Martínez y Soguero, p. 217.
D. Pablo López Villueudas, p. 227.
D. Pedro Capupé, p. 235.
D. Cristóbal Muñoz, p. 240.
D. Luciano Labustida, p. 280. .
I). Amalio Barduji, p. 318.
D. Pedro Fuentes, p. 32Í.
D. Pedro Luna, p. 327.
D. Gregorio Hornáíjdez, p. .33 i.
D, José Jimeno, p., 362.
1). Marcos Ruga, p. 369.
Tulamás Jiménez Hermanos, p. 373.
D. Redro Perrápdp, p. ?.76.
D. J. Moliné y Compañía, p. 380.
(iclavio y Félez, p. 400.
D. Miguel Gracia, p. 420.
D. Julio Asín, p. 424. z _
D. Pedro Poribáñez, p. 429.
D. Modesto Garin Piazuelo, p. 446.
Tena Hermanos, p. 449.
D. Cecilio García, p. 453. ,
D. Pedro Ganchbla, p. 458.
D. Pablo Alós y D. Roque Cebrián, p. 463.
Preckler y Compañía, ps. 468 y 671.
D. Antonio Torres, p. 472.
Hijos de Uriarte, p. 476. ,,
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D. Jenaro Martínez, p. 48!. :
D. Jorge Fernández, p. 485.
D. » Manuela Gracia, p. 488.
D. Victoriano Borobia, p. 491.
D. Tomás Cabronero, p. 496.
I) . Florencio Pola, p. 500.
Morales y Peco, p. 503.
Rodero, González y López, p. 509.
1) . Eugenio Jáuregui, p. 515.
D. Angel Anos Herrero, p. 520.
D. Fernando Murga, p. 524.
D. Heliodoro Linares, p. 531.
D. Alfredo Gayo, p. 538.
D. Pablo Recknagel. p. 543.
1). Martin Barguillas, p. 546.
D. Félix Mayor, p. 579.
D. Antonio Hormigón, p. 595.
D. Bernabé de Vega, p. 599.
D. Mariano Cavero, p. 602.
0.a Rosa Nadal, p. 653.
D. Bernardo Saló, p. 670.
D. Tomás Castellano, p. 671.
Jiménez y Jiménez, p. 671.
I). Luciano Labastida, p. 680. ;
D. Pedro Luna, p. 688.
D. Fernando López Cordoncillo, p. 744.
Colón y Gorricbo, p. 750.
D. Enrique Tejero y D. Juan José Abians, p. 756.
D. José Camón, p. 758.
— Dando instrucciones para el empadronamiento ge

neral de moradores, p. 160. ,
— Participando haberse expuesto la relación de los 

Concejales electos que fueron proclamados por la Junta 
Municipal del Censo electoral, p. 217.

— Haciendo saber al público el nombramiento délos 
agentes ejecutivos que se expresan, para la recaudación 
de cédulas, p. 410.

— Señalando fecha para hacer efectivo el pago de las 
cuotas del repartimiento los contribuyentes que deseen 
anticiparlas, p. 429.

— Anunciando la exposición al público del presupues
to ordinario para 1920-21, p. 429.

— Ampliando el plazo para admitir reclamaciones 
contra las cuotas señaladas en el repartimiento general, 
página 476. ■

— Anunciando concurso pura el suministro de esco
bas, p. 543.

— Idem quedar expuesta al público la relación de Sec
ciones parala constitución de la Junta municipal de 
Asociados que ha de funcionar en el presente año eco
nómico, p. 670.

— Idem la exhumación de restos cadavéricos y la 
renovación de nichos en el Cementerio de Torrero, 
páginas 42, 246 y 574.

— Providencia declarando incursos en el 5 por 100 de 
apremio a los morosos por los arbitrios que se citan, 
páginas 395 y 670.

Asociación de Ganaderos del Reino. — Convocando 
a Junta general ordinaria, p. 503.

Audiencia de Zaragoza. — Lista de las personas que 
en el territorio de esta Audiencia pueden ser habilita
das, en defecto de individuos que pertenezcan al Nota
riado, para hacer constar la existencia de hechos que 
puedan influir en la pureza del sufragio durante el día 
en que se verifiquen las elecciones de Concejales, p. 172.

— Relación délos cargos de Justicia municipal va
cantes, ps. 172 y 546.

— Relación de las personas que han solicitado cargos 
de Justicia municipal, ps. 269 y 688.

— Idem de las personas nombradas para desempeñar 
cargos de la Justicia municipal, ps. 57 y 524.

— Lista de Jurados para el primer cuatrimestre, pá
ginas 62 y 70.

— Idem para el segundo, ps. 617, 635 y 769.
Ayuntamiento de Quintana (Alava). — Anunciando 

hallarse vucante la plaza de Médico titular, p. 485.
Ayuntamiento de Zaragoza. — Anunciando quedar 

expuestos al público en la Secretaria municipal, y pol
los plazos que se fijan, los expedientes relativos a las 
subastas o concursos siguientes:

Alcantarillado de varias calles del Arrabal, p. 323.
Enajenación de un terreno edificable, procedente del 

derribo de las casas nums. 12 y 14 de la calle de D. Teo- 
baldo, p. 376. . .

Idem de otro id. en la calle Alta del barrio de Juslibol, 
página 420.

— Anunciando la exposición al público de los siguien
tes documentos:

Proyecto de presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 1919-20, p. 145.

Repartimiento general para el presente año, p. 327.
Listas cobratorias que han de servir de base para el 

pago del arbitrio sobre inquilinato correspondiente al 
ejercicio económico de 1920-21, p. 791.

Subastas y concursos. — Señalando fechas pura la ce
lebración de concursos y subastas con objeto de:

Adquirir 3.000 kilos de azufre, ps. 132 y 288.
Dotar de calefacción el grupo escolar de Gascón y 

Marín, p. 156.
Construir alcantarillado en varias calles del Arrabal, 

página 352.
Confeccionar dos uniformes de Verano, p. 400.
Enajenar un solar procedente del derribo de las casas 

12 y 14 de la calle de D. Teobaldo, p. 524.
Vender ganado vacuno, ps. 524 y 643.
Adquirir diez trajes de verano para ordenanzas, pá

gina 602.
Idem cuatro bicicletas, p. 643.
Idem quirtiéntos pares de alpargatas para el Amparo, 

página 726.
Arrendar el servicio de inutilización de carnes y des

pojos insalubles del Matadero, mercados y estaciones 
sanitarias de la ciudad, p. 726.

Adquirir blusas o batas, etc., con destino al personf de 
la limpieza pública, p. 775.

Vender un caballo, p. 802.' •
— Extracto de los acuerdos tomados durante los me

ses de julio de 1919, p. 101; agosto, p. 119; septiembre, 
página 124; octubre, p. 347; noviembre, p. 383; diciembre, 
página 408; enero de 1920, p. 689. <■

— Anunciando hallarse vacante:
Cuatro plazas de Celadores de Policía urbana, p. 75.
Varias de Recaudadores y Agentes ejecutivos, p. 261.
Seis de Celadores de Policía urbana, p. 272.
Una de mozo de limpieza del Matadero, p. 408.
Otra de Practicante de loa barrios de Miralbueno y 

Garrapinillos, p. 643.
Otra de Médico de la Beneficencia de los barrios de 

Santa Isabel y Moverá, p. 669.
Otra de Practicante de los citados barrios, p. 670.
Tres plazas de Celadores de Policio sanitaria de Abas

tos, p. 711. .
Otras tres de Celadores del Cuerpo de Vigilancia mu

nicipal, p. 807. ■
— Declarando la concesión gratuita de unas parcelas 

en el monte de Torrero a la Junta Constructora de Ca
sas baratas, p. 228.

— Señalando fecha para el sorteo de litulos y obliga
ciones, ps. 312, 472, 768.

— Coinisión de Montes, Propios y Presupuestos.—Anun
cios de concursos y subastas para la enajenación de 
aprovechamientos forestales, estiércoles, etc., ps. 388, 
558, 680, 726. .

— Comisión de Quintas de la Sección de San Miyuel.—r 
Anunciando haberse instruido expedientes en averi
guación del paradero de: ’

Elias Carnicer Ibáñez, p. 298.
Francisco Más Sancho, p. 481.
— Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.— 

Anunciando haberse instruido expedientes en averigua
ción del paradero de:

Luis Perera Delpón, p. 336.
Florencio Yóñez Mollat, p. 347.
Antonio Moliner Campos, p. 430.
— Comisión de Quintas de la Sección del Pilar. — 

Anunciando haberse instruido expedientes en averigua
ción de:

Miguel Casamayor Calvo, p. 369.
Felipe de Sola Segura, p. 388.
Florencio Román Gist'os, p. 395.
Angel Baquedano Calejero, p. 400.
Mariano Valenzuela Hernández, p. 408.
Caja de Ahorros. — Anunciando subastas de présta

mos vencidos, ps. 247, 335, 444, 504, 516, 531, 602, 612.
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Capitanía general dte la 1.a Región. — Estado Motjor. 
— Anuncio puro lu provisión de uuu pluza de sitbllhvc- 
ro vacante en las PrisionesMilitares de Madrid, p. 520.

— Relación de las clases o individuos del Reginiicnto 
infantería Covadoírgn quu pasan a fuiiii ki1 parle del de 
Valludolid, núm. 74, p. 670.

— Idem de los del de Wad-Rás al de Valludolid, p.674.
Capitanía general de la 5.® Región — Rehición fie 

individuos del Itó^irhienlo del hifunte, núih. 5, qnc pa
san a pertenecer al de Jaéti, inimi 72, p. 312.

— híern dél dódylb.-ia, hyin. 19, al de Juén, núm. 72, 
páginas 313 y 324.

— Idem del de Ara.aód, núm. 21, al Idem, ps. 319 V'324, 
— Idetíi del do C»cron/f, núm. 22, al Ídem, ps. 319 y 32?.
— Idem del dél liiúínle, nútp. 5, al ídem, p. 323, ‘
Comandancia de Carabineros de Madrid.—Concu 

so para arriendo de local donde instalar la fuej-za ilcstu- 
cadá en /.aragoza, ps. 4ÍG y 5'33.

Cúmaddancia de Ingenieros de Zarag( za — AijurU 
ciando subasta para laiüclí^úísiyión de material de cous- 
Ííucción, p. 787. '

Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza — 
Anunciando subastas de arpias, ps. 2.M) 054,783.

Idem de tres caballos de desecho, p. 469.
— Idem concurso para arriendo de local, n. 362 y 73L
Comandancia de Marina de Iaf provincia de Barce

lona. — Relación de los individuos perlcnecimites a la 
hirtcripciún Marítima de diebp provincia, p. 613.

Idem id. de Valeuctifi. — Idejn id. de los de esta pro
vincia, p. 695. ' .

Comandancia general de Ceuta — Esludo ftlmujn: — 
Requiriendo a los padres del soldado1 Ignacio Argel 
Remenleria, muerto gloriosamente en Melilla, p. 39,

Comisaria general de Seguros — Anunciando (¡lie la 
Suciedqd Guineo: Hermanos y Gavio va a ser incluida cu 
el indme de las que estáp vu liquidación, p. 538.

Comité Oficial Algodonar?. — Anunejo de inlerós a 
individuos del gremio, p. ?28.

Contingeut»proviu<áal.—,birlas rcquirioudo iil pa
go dedas cuntidudes quo so expresan al Alcalde de Sps- 
lago, p. 476. . :|

Cuerpo- Nacional de lUgenieros de Minas — Rolucio- 
ncsdelas duraciones que 8c-han de ^fcoutur por-el 
personal facultativu en los días y Lfinniuus que se e.Xr 
presan, p¿ 443, 788.

Dirección general de la.‘Deuda y Clases pasivas — 
Anuuv,iiHn|o el extravio de las inscripciones del 4 |»or 
100 tyue so e.nun)er.nn, p 7S3i

Dirección general de Obras públicas.— Sutostas de 
las obnití ^¿ctq/ids ' jbtri* cónserváCrón, ihctttéb dú ótn- 
pleo, de las siguientes rurreterus:

Belcliite alíl Hurgó; Km. 19 al 36, p 133.
GaluluyUd u'Cariñénn, Km. 1 al 8, p8. 133 y 328.
Cuspe a Mcquioenzn, Km. 1, ps. 133 y 328.
Magullón a La Almunia, Km. 40 di 4 4, ps. 133 y 340. 
Jaca u Sangüesa, Km. 45 al 48-y 51, ps. 133 y 328.
— Cvneedtorrdo al Aurrífimiéuto dé1 A riza poder deri

var del Jalón 12 Hlr^.q db agún pór segundo phra abaste
cer dicha villa, p. 547.

— Idem u 1). Jenaro Calvé y D. Joaquín Continente los 
lilrcBiqUc se indiciru, p- 554.

Distrito Forestal de Zaragoza,— Circiilur rehitiva n 
los disfrutes que los Ayiinlamientos desean utilixnr en 
sus montes respectivos duráute el uño forestal de 1920- 
21,p. 76. 1 i, t

■* GonvocSu-do a exiimcmes para la provisión de una 
plaza do Peóie^uarihq p, 8L

— Subasta para el aprovechamiento de 5.000 metros 
cúbicos de piedra en Calcena, p. 3,20.

— Acordando dar vista a los-interesados en el expe
diente de deslinde parcial, dol monte núm. 5 del Catálo
go de Ids de utilidad públióu, denominado La Scrotiliíla, 
de la pjenleuBBCÍu de Allnima de Aragón, p. 458.

— Subasta de pinos en Puyón, ps. 468 y 525.
— Idem de leña en Vulmudrid, p. 691

■— Idem de pinos en Yillanueva del HUcrva, p. 691.
— Providencias multando a los Alcaldes de Abanto, 

p. 574; Anón y Jarqui p. 612; Járque y Orefa, p. 619; 
Ruescu y Oreru. p. 626; liorrera; p. 170.

— Purtiuipuiulu.haberse reoibido el expedifinte de des
linde puíóhi! del monte núih. 1'25 del Gulálogo de loa de

utilidad pública, denominado Lu Atalaya, de la perte
nencia de Torralbu de los Frailes, p. 691.

— Anunciando hallarse vacantes tres plazas de reo- 
nes-guardas, p. 730.

Distrito Minero.— Apcrhirms.-- Decreto.; tuimiRetido 
solicitudes para la concesión de pértenunciati de las Ali
nas Bilbao, p. 35; Aurora, p 71; Mario, p. 75; Carmen 3 a, 
p. 3 28; Teresa, p. 349; Cruz, p. 37 7; Mareolinu, p. SWI; 
Carmen, p. 535; Petra 3.a, p. 552; Vencodora, p. 574; Ma
ría del Carmen, p. 675 y Kl Fénix, p. 782.

— Cciducidad.— Decretos déclgraudo ITatico y regí..'ra
bie el terreno de las concediones mineras siguienteís

Carmcncila, Tres en una y Lu Bunjumina, p. 18; Ctin- 
cio, Iris, Mercedes, Manuela, Prósiiera, Dos aguas,'Espe
ranza, Fortuna, Carmen. Esperanza 2.a, Deseada, Pilarín, 
La Unión y Santa Bárbara, p. 226; Trinidad, Remed-ius, 
Flora, San Ramón, Antoniela, C.armon 3.a, Victoria 
Eugenia, p. 240; María Teresa, Pilar; Regina, Mercedes 
1.a, Leandro, Aurora, Francisco, Muría, Ramona, Pilar y 
Teresa, p 803.

— Cuenta de lo ingresado y ¡nrgudo duranto el cuarto 
trimestre de 1919, p. 197.

— Idem durante el primer t rimestre de 1920; p. 595i
— Requiriendo a que pre.-ei)len en el Gobierno civil 

en papel de pagos al Estado, el importe del- Lilulo de 
propiedad y derechos de púrteoeneias deinarcadas de las 
minas Silvina* Mercedes, La Industrial, San Min-lin, A>n- 
geles, Encarnación, San AiitoniA, Sanianica y Zaragoza, 
p. 405; Pilar, María Teresa, Aragonés, Zaragozano, Regi
na, Mercedes l.tt, Letíndra Aurora, Franeisco, Marra, Ra
mona, Pilar y Teresa, p. 464; María Teresa, Pi-lai1, Regi
na, Mercedes 1.a, Leaiidro, Aurora, Francisco^ Min ia, Ra- 
momi, Pilbr y lW66ti, p. 579; Intermedia, Petra 4;a, Ro
sita, Elisa, Melchoritb 2.a, Santa Teresa de Jesús, Andre- 
sila 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a, Pillo, Combinación 2.a, p. 695.

— Dejando sin curso y fenucidos los expedientes de 
las siguientes minas, por no haber presentado los inte
resados dentro dél plazo reglamentario el papel,do pa
gos al E4llrdo por durechos del lilulo do propiedad y 
perlenencias demarcadas:

Trinidad, HemOdios, Flora, San Ramón, Antoniela, 
Carmen 2.a y Vitoria Eugenia, p. 19. -

— Aprobando los expedientes de las minas siguientes:
Sa-niaiiicn, Zaragoza, Sil vina,. Mercedes, La Industrial, 

San Martín, Angeles, Encarnación, San Antonio, p. 468; 
Aragonés y Zaragozano, p. 553.

— Participando haberse recibido timbrados los titules 
de las mihus que se expresan, p. 71.

— Providencia eunoelamlQ el expediunle de la mina 
Marina, sita en los Fajos, p. 377.

--Idem, id., el de la mina Triunvirato, sita .en Tórrela- 
paja, p. 653.

Escuela especial de Veterinaria. — Anuncio sobre 
ingreso y matricula no oficial, p. 464.

ÍJseuein. Normal de Maestros — Convocando a exá
menes dé ingreso y asignaturas en el mes de junio, pá
gina, 463.

Escuela Normal Súperior de Maestras. — Convocan
do a exámenes de ingre'sO, p. 491.

Estudio de Filología de Aragón. — Golocción de Vo
ces aragonesa & presentada al Estudio para su obra del 
Dicofonurio Aragonés por D. Bonito Coll y Allabús, 
lomo 1, suplementos a los Bli OO. de 26 de febrero, 2 y 
12 de-marzo. , ‘

FAbrioa Militar de Subsistencias. — Concursos para 
la adquisición de trigos, ps. 45, 126, 302, 411, 416,575, 
681 y 807.

— Idem |Jára la venta de los aprovechamientos que 
resulten de lu limpieza y mollurución de trigos, p. 815.

— Idem para hrprovisión de una plaza de maquin-is- 
tu-eleclricisla, ps. 303 y 526

Fiscalía del Tribunal Supremo. — Circular a los Fis
cales de las Audiencias relativa a los llamados crímenes 
sociales, p. 87.

— Giro telegráfica sobre elecciones, p. 130.
--Otra a Iq s Fiscales de las Audiencias territoriales 

pura que éstos-reclamen de los del territorio lasumplia- 
oiones.de datos esladíblicos que se mencionan al objeto 
dé cumplir lo prevenido en la circular de 12 de abril de 
1912, p. 815.

Gobierno civil de la provincia de Santander. — Far- 
licipando que la Sociedad «Tbo Yus Rozas Collicriies
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Compauy Limited» solicita aulovizacián para un upro- 
vechamienlo de aguas de! rio Vilga en término de Las 
Rozas, p. 46 i.

Granja-Escuela de Agricultura de Zaragoza — Es
cuela de Capataces de Vilitíbltura y Enologla.-Seña- 
lando'fecha para la eónferenéiu ^cbri que debe inan^u- 
rarse dicha Escuela, p. 24.

— Escuela de peritos agrícolas. —■ Gonvoeatoria para 
exámenes de ¡ügpdflo en las Escuelas de enseñanza 
media y de Peritos'agrícolas, p. 485.

Hospital Militar. — .Concursos para la adquisición 
de viveros y artículos de cou^iirno, ps 76, 228, 389, 509, 
643 y 772. ‘

Inspección Provincial de Primera enseñanza. — 
Convocando a los Sres. Mneslros al curso créqdo por 
Real orden dé 30 de enero y qtro debert'i reléln'arsé en 
Sos y Egéa, p. 236.

Inspección provincial de Sanidad. — Circular inser
tando R. O. por la que se de^sLimu iqstanciu del Alriulde 
de Fuenles de Ebro y disponiéndose Qumplan los servi
cios estadísticos sanitarios. por todos los funcionario-, 
como se determina en la R. O. de 6 de agosto último, y 
demás di^p.oBiciones vigen-les sobre la niateria, p. 35.

— Otra sobre vacunación de mu/.os y petición (jp lij^a, 
página 61.

Otra relativa a la encefaiilis. 1<Já.rgica, p.68.
Otra declarando la i'pidémia de gripe en los pue- 

hlus que sé Citan, ps. 83, |38 y 176. ■
— Cqiiminnndo con 50 pesetas porcada servició a los 

Ayuntamientos que se expresan por no haber^ remitido 
los fiados sanitarios y de yacunucípn cóvresppndiwilés 
al segundo semestre de 1919, [>. 202.

— Reronlain!" a los hispí clores u miu íc jpales y ■ 
Médicos libres, la obligación en que oían de remitir a 
los Subdelegados del Distrito los resúmenes de morbi
lidad, pi 309.

— Cigculnr referente a los casos de encefalitis leíár- 
gica, p. 681.

— Otra ídem a franquicia pqslal, p. 731.
Instituto de Reformas Sociales — Pidiendo contesta

ción -i los Alcaldes sobre el cuestionario que se inserta 
retorenlq al mercado <lel trabajo, p. 731.

Jefatura de Obras públicas. — Carreteras. — ®®pro- 
piaciones. -ó,Disponiendo se recliliquen en la forma que 
se exprbsn los errores mal eriales existen les én la Ñola 
queanotivó la resolución de este Gobierno civil, fecha 
31 de julio de 191^ p. 31.

— Señalando fecha y punto para q I pagoda terrenos 
oxpropindos en Zaragoza epa inqlivo de la. conslrucción 
de upaiestación do clasiUciu-ión cii el Arrabnl„p. 160.

— Declarando necesaria ln ocupación <ie terrenos con 
motivo de la construcción de las carreteros de:

Muelln n Fraga, sección Maella a la estaeiún de Fa- 
bara, p. 388.

So# a Ruesla a Bailo, trozo primero, ps. 396, 420, 559 
y 675. .. '

Muclla n Fraga, sgpfii^h-dp Mequiiieuza, trozos prime
ro y segundo, p. 468. ;

TQrrjjo a Tornelupaja^ Lvo^Q sp.gqndo, p. ,634.
— Anunciando la exposición bl público del proyecto 

de la carretera de Cuspe a Mequir|enza, trozo segujido, 
p. 4 49.

132; D. Francisco 
món y D. íotmo Jias Bayona, p. 50.4;

D. Douih y D. Anlonii
ginu 783.

— .Sénaianjo fecha pura el pdgó Je lás flpcuS pjyirj- 
piadus en e1 término fjannmptij de Maella.con rnótivo 
de Ipfuouslrucción del Lrózd térccro dé la cprrelcAa de 
tercer orden de Torrévclíllu a Miielluí p. 496.

— Publicándolas instrucciones para lu convocutoria 
que ha de servir de base a lu formación do la relacáíni 
de aspirantes a cubrir plazas., de Gam i ñeros peones cu 
las caiTelorad de la proviimiu, p. 10.

— iJisponiuiidu que se otorgue uu premio de 50 fíese
las a cada uno do los Cnpupees, y olroide 30 a cada, uno 
dolos peones camineros irroiwestos, por las Jefaturas 
que:se mencionan, p. 362.

— Relación do nspiranios a Camineros en potocos. [iá- 
ginu 775. '

— Ferrocai 'riles. — Parí i ci pando la ¡uslrucción del 
expedionLe ¡ufoj-malivo cpe.ha de preceder a la aprobq- 
ción deliiniivn proyecto del ^rrocurril secundario 
de Lérida a Fraga y Caspe, p.,816.

— < "muide los soHciJ.anles 
admiti.lMx a eyaiheri para ser incluidos en ly dp asp.Cruu- 
tes a plazas d.e tiqminérds ^apptqces dé las Ca/r.élériis 
del Estado en esta nrovlncju, p. 446.

— Aguas. — Parlicipandó halier solicitado D.8 Aijg^ln 
ierres autorización para estaj>kc<,ir uno (inducción de 
aguas, por médló de lúberjn, atravesando el cauce del 
rió Quedes, p. 153.

— Concesiones eléch icas. — partleipándó haberse so
licitado permiso para la instalación <)e una línea (dé< lri- 
cu por La nidroelcctrica Inéríca, de Bilbao, p. 58.

Jefatura de Transportes militares de Zaragoza. -
Anunciando subtísla para la conlralación del serviciu de 
ocBrrcQs, ps. 42 y ?29,

Jefatura de Propiedades de Guerra.— Abriendo con
curso para el arriendo de un local, ps. 160 y 727.

Junta provincial del Censo electoral. — Designación 
de locales para formar parle de las Juntas municipales 
del Censo electoral en el bienio de 1920-21, ps. 11 y 76

— Fórmd b'n que ha quedado bonstiluida esta Junta 
pura el bienio de 1920-21, ¡>. 29.

— CiFciilár dundo instruedioties a los encargados de 
cumplir los preceptos de 1a ley,' paru’ét mejor desempefio 
de su cofcpelfdd con ócasíón dé la elección de un Diputa
do a CÓrtés por él distrito do E^ca de los Cabalh.-ros 
anuncin líi para el 1 .• de febrera, é ¡^seriando el ¡ndícu- 
dor crouoTógico do las operaciolics que deben realizarse, 
B. O. E. de 15 de enero.

— Otra sobre designación de Presidentes de mésfis, 
pégina 68. '

— Bel ación de pueblos euyas Juntas municipales no 
han comunicado ln designación de locales para Colegios 
electorales, p. 72.

— Declbrando Diputado a Corlee por el distrito de 
Egea de los Caballeros a D. José Gascón y Marín, con 
arreglo al art. 29 dé la ley Eldctoéal, p. 124.

— Kesurhcn devotos obtenidos por los candida lós a 
ConCejíiles,isegún las córlifícaciones de los escrutinios 
parciales realizados en cada sección por las Mesas, pA- 
gi=rias182 y 198.

— Circular éncm-gando la rembsión de listas de inclu- 
¡¿ioiies y ¿¿élü^ipnes sobre las que no se huyan presen- 
tadó reclairtni ioncs, p t»99.

— Inscrtmido el beta de la sesión do 15 de m iyb, pA- 
giim 646.

Junt86 municipales del Censo electoral. — Relación
■ ' - a. Olivas Jbnlás 

ición de cuanlvs elecciones tengan lugar 
durante él Afío 1920, ps.,27; 55, 145 y 205'.

Juzgado instructor de un expediente gubernativo — 
Deéhlrando la césanlla dc'D Juan Marco Elorriaga, por 
lihiíndorth do servicios, p. 500.

,I^inUt«rio de Abaste^imieutQs.r-Pcíeypcfón^’ef/ta de 
Transportes.por ferrocfli rif..—-X)'\^o\\\cndí) quo gl cpr-

vestal, a ]ÓS de su Irun.sporle per ferrpw¡- 
ÍM;il,.sq.n .consi<lerüdo.cpmp artículo de primera uecesi-

t - Diclapdo reglas al objelQ.de acoplar el personal de 
liis¡HTh,re- ü la plublVU bad.i) par Hcal orden 'i,' 
¿sle XTipiBleijo, P. 552.

Ministerio de Fomento.— Dirección Q^rc^l de Obrns 
públicas.— Ahrcular recoi'duudo el expelo c,uinplimienlo

■ 1 so publique^, y que

ni cu lós Bdlétincs.Oficiales dejas provincias, docúmen- 
tb áígdho dc’lós pyoyectós fuera del auun¿íó, salvo el 
pliego de condiciones pbrticütures y ecotiómicas en los 

e indican, fu 218.
■ üonsonvación y repuraelón de earreterus. — Circu
lar a los GuberntHlbres oiviles dando inslruoeiones vela- 
livusa permíaoe pura conducir vehículos con motor me- 
cáuioo, p. 509.

— DictandO’reglus pura la circulación de coches con 
motor ihoéónioo por las vías públicas de España, p. 536.

— Resolviendo la cónsul tu <lo la Jefatura de Obras 
púidicas de Spi-iu rqlaUvo ul reconocimiento y autorizn- 
viun rlr rircuiuVílóii pana b,>s ■ lm> •< Inivndel», p. 694
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, —Conti^aria general de Seguros. — Participando la 
inclusión en el Indice de las Sociedades en liquidación 
las denominadas Carneo Hermanos y Gavin, Seguros de 
Fontanería, Zaragoza, p. 600.

— Comisarla general de Subsistencias. — Circular de
clarando que todas las Comisiones de compras de trigos 
creadas por el R. D. de 14 de agosto de 1919 podrán ac
tuar libremente en las provincias que en la actualidad 
disponen de sobrantes del repetido cereal, y queseauto- 
ride la circulación de trigos que se adquieran por me
diación de los respectivos Delegados de compras, cual
quiera que sea su procedencia y destino, p. 660.

— Otra a los Gobernadores civiles relativa al reparto 
de arroz adjudicado a cada provincia, p. 663.

— Otra id. disponiendo que Ia9 adjudicaciones y dis
tribuciones de los aceites de tasti se ajusten a las reglas 
que se publican, p 663.

— Otra anunciando que hasta el 14 de junio podrán 
ser completados, por los peticionarios que figuran, en la 
relación publicada en la Gaceta del día 16 de mayo, los 
depósitos de garantía de exportación de aceite de"oliva, 
página 694. ' •-

— Disponiendo la más estricta observancia de las re
glas que se publican, al objeto de evitar las irregulari
dades que la práctica ha demostrado existen en la dis
tribución de los trigos que importa el Estado, p. 759.

— Circular a los Presidentes de las Juntas provincia
les y Presidentes de las Juntas especiales de Subsisten
cias dando disposiciones con motivo de haberse formu
lado quejas sobre la calidad de los aceites que con des
tino al consumo público facilitan los exportadores, pá
gina 765. .

Ministerio de Hacienda. — Subsecretaría. — Partici
pando que D. Juan A. Iñigo, S. C., domiciliado en Daro- 
ca, acogiéndose a la ley de 2 de marzo de 1917, ha solici
tado protección para su industria de utilización de los 
desperdicios de la hojalata para producir estaño puro 
página 69.

— Idem que D. Emilio Boli y C.a, con domicilio en Za
ragoza, hace lo propio para la suya: manufactura, por 
procedimiento mecánico, de junco o bejuco, para la fa
bricación de corsés, p. 775.

— Disponiendo se consideren desistidos por caduci
dad de plazo diez y seis expedientes de otros tantos peti
cionarios que solicitaban los beneficios de la ley de 2 de 
marzo de 1917, para las respectivas industrias a que se 
refieren, entro los cuales figura D. Froilán Soláns Lerin, 
de esta ciudad, p. 784.

, — Dirección general del Timbre, — Disponiendo se ve
rifiquen, con arreglo a las reglas que se publican, las 
operaciones de canje y devolución a la Fábrica Nacional 
del Timbre de los efectos timbrados que dejen de pircú- 
lar a partir del 15 de mayo, p.-589.

, — Circqlar fijando las fechas de supresión, habilita
ción y canje de los efectos timbrados reformados por la 
ley de 29 de abril del año actual, p. 770.

, — Dirección general de Cóntribucioncs. — Real o^den 
dictando reglas para la liquidación de las cuotas del 
epígrafe A del núm. 2.» de la ta'rifa 1 * ce la Cóntribu- 
cióri sobre las utilidades de la riqueza mobiliario, p. 679.

— Circular declarando en contestación a consultas, 
que continúa en vigor la exención del impuesto de Uti
lidades consignada en el párrafo último del núm. 2.° de 
la tarifa 1.a para los haberes menores de 1.500 pesetas de 
empleados particulares, p. 711.

, Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. — 
Subsecretaría. — Disponiendo que se encargue al Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de Zaragoza Ja orga
nización de un curso breve de ampliación y perfecciona
miento, que se celebrará en Sos y Egea con arreglo a 
las condiciones que sé insertan, p. 236.

Ministerio de la Gobernación. — Inspección general 
de Sanidad. — Circular dictando reglas acerca de la 
epidemia de encefalitis letárgica, p. 631.

— Circular disponiendo se publique el cuestionario 
referente al saneamiento de poblaciones que habrán de 
remitir las comisarias sanitarias provinciales y la rela
ción de los documentos que han de elevar a la Comisión 
Sanitaria Central, p. 791.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Rela
ción de los pliegos de valores consignados a la provin

cia de Zaragoza que no han sido entregados a sus desti
natarios, p. 27.

— Anunciando subasta para adjudicar las obras de la 
construcción en Zaragoza de un edificio con destino a 
los servicios de Correos y Telégrafos, p. 810.

Parque de Campaña de Intendencia. — Anunciando 
la venta de efectos, p. 575.

Parque de Intendencia. —Concursos para la adquisi
ción de artículos de consumo, ps. 125, 269, 410 521, 
675 y 795.

— Idem de maquinaria para la instalación de un lava
dero y secadero mecánico, p. 671.

— Anunciando la venta de un motor inútil, p. 485.
Quinta Comandancia de tropas de Intendencia._  

Anunciando la venta de caballos de desecho, ps. 43 y 497. 
Quinta Comandancia de.tropas de Sanidad militar. 

— Relación de las clases e individuos en situación de 
reserva que han pasado la revista anual, ps. 759, 760, 
794 y 802._______________________________________ ’

Real Academia de Medicina. — Anunciando concur
so para distribuir entre los Facultativos de Aragón un 
socorro de 750 pesetas, procedentes del legado del doctor 
D. Francisco Gari Boix, p. 8.

Real y Excma. Sociedad Económica Aragonesa de 
Amigos del País. —Lista de señores socios con derecho 
a elegir compromisarios para votar Senadores, p. 152.

Regimiento de Lanceros del Rey. — Anuncios para 
la venta de ganado de desecho, ps. 325, 330, 465 y 468.

Registro de la propiedad de Sos. — Anunciándose 
registro de una finca, sita en Riel, a favor de D.a Mel- 
chora Alvarado, p. 525.

Riegos del Alto Aragón. — Providencia declarando 
necesaria la ocupación de terrenos cuya relación apare
ció en el B. O. de 10 de noviembre último, p. 481.

Sala de lo Contencloso-adminlstrativo. — Sentencia 
fallando que no ha lugar a resolver el recurso de apela
ción interpuesto por la representación legal de don 
Smaragdo Méndez Curach contra la sentencia del Tri
bunal Contencioso-administrativo de Palma de Mallorca, 
en fecha 26 de abril de 1917, que revocó la resolución 
dictada por el Gobernador civil de la provincia el 28 de 
mayo de 1915, dejó sin efecto el acuerdo del Ayunta
miento de Mercadal, por el que fué destituido D. Sma
ragdo del cargo do Médico titular de aquella villa y 
mandó en su virtud que se le reponga en el mismo, sin 
estimar los demás extremos de la demando, p. 196.

Sección administrativa de Primera enseñanza - 
Participando haberse recibido los títulos profesionales 
que se mencionan, ps. 38, 83, 380, 410, 500, 526 y 654.

— Recordando a los señores Maestros y Maestras- 
substituidos lo dispuesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 1912 sobre revista anual, p. 18.

— Idem a los jubilados y pensionistas el cumplimien
to de dicha obligación, p. 24.

— Relación de Escuelas cuyos Maestros y Maestras no 
han remitido los presupuestos para el primer trimestre 
del corriente año, p. 30.

— Citando a la Maestra D.a Carmen Bernad Nicolau, 
página 100.

—Idem a las pensionistas del Magisterio D.a Eugenia 
Betrián y D.a Encarnación García, p. 126.

— Idem a D. José Luis Rodilla Aragón, p. 217.
— Idem a D. Antonio Alda, p. 420.
Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza

— Datos estadísticos del,movimiento natural de la po
blación durante los meses de noviembre de 1919, capital, 
p. 39; diciembre, capital, p. 83; provindla, p. 169; enero 
de 1920, capital, p. 252; provincia, p. 385; febrero, capital, 
p. 421; provincia, p. 510; marzo, capital, p. 553; provin
cia, p. 572 y abril, capital, p. 712.

— Circulares relativas al movimiento de población, 
ps. 157, 280, 425 y 534.

— Idem sobre rectificación del Censo electoral de 1920, 
ps. 241, 472 y 563.

Sección provincial de Pósitos.— Providencias decla
rando ¡ocursos en el 5 por 100 de apremio a deudores a 
los Pósitos de Cabañas de Ebi-o, p, 46; Borja, p. 54; Gri- 
sén, p. 72; Maléján, p. 78; Riela, p. 84; Paracuellos de la 
Ribera, p. 100; Mallén, p. 149; Alagón" p. 381; Tarazona, 
página 489; Almonacid de la Sierra, p. 737 y Remolinos, 
página 783.

— Repartimiento del Contingente de 1919-20, p. 535.
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— Circular sobre la contabilidad de los P(>silos, p. 543.
Séptimo tercio de la Guardia civil.—Concurso para 

el suministro de prendas y efectos, p, 148.
Servicio Agronómico Nacional.—Resumen de las 

Conferencias de enseñanza agrícola ambulante dadas 
por el personal de Ingenieros agrónomos de la provin
cia, durante el cuarto trimestre de 1919, en consonancia 
con la R. O. del Ministerio de Fomento de 8 de agosto 
de 1919, suplemento al B. O. de 16 de marzo.

— Circular referente al comercio de abonos, p. 539.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.— Estado^ 

de las enfermedades que han atacado a los animales do
mésticos durante los meses de diciembre de 1919, p. 101; 
enero de 1920, p; 235; febrero, p. 416; marzo, p. 525; 
y mayo, p. 804.

Servicio del Catastro de la riqueza urbana de la 
provincia de Zaragoza.— Circular sobre comprobación 
del Registro fiscal del término municipal de Egea de los 
Caballeros, p. 161.

Idem id. del de Quinto, p. 500.
6 .a División Hidrológico-forestal.—Cuenca media del 

Ebro.— Relación de las licencias de pesca expedidas 
durante los meses de noviembre de 1919, p. 19; diciem
bre, p. 54; enero de 1920, p. 176; febrero, p. 425; marzo, 
página 510 y abril, p. 61 L

— Anunciando subasta de maderas en Tarazona, pá
gina 34. * ‘

— Imponiendo mullas a los Alcaldes de Ruesca y Tra- 
sobares, p. 635; Trasobares y Berrera, p. 643; Calntavud 
ps. 671, 674, 691 y El Frasno, p. 695.

— Pesca lluvial.— Disposiciones relativas a la veda de 
las especies de agua dulce, p. 176,.

— Reclamando a los Ayuntamientos cuyos montes 
dependan de esta División, petición de los Ayuntamien
tos que pretendan realizar durante el año 1920, p. 181.

Tribunal provincial de lo Contencioso-Adminístra- 
tivo.—Relación de los pleitos incoados por:

El Ayuntamiento de Zaragoza, ps. 43 y 173.
El de Tarazona, p. 469.
D. José Selmu Balléstdr, p. 481.
D. Martin Miguel Gálvez, p. 481.
Tribunal Supremo.— Relación de los pleitos incoados 

ante la sala de lo Contencioso-Administrativo por:
D. Ramiro Albericio Domínguez, p. 53.
D.a Angela Paricio Cólera, p 297.
D. Pedro Martínez Marílnoz, p. 410.
D. Constantino Cortés Agustín, p. 671.
Asilo de Hermanitas do Ancianos Desamparados de 

Zaragoza, p. 772.
Universidad de Zaragoza. — Anunciando concurso 

para proveer una Auxiliaría temporal en la Facultad de 
Derecho, ps. 349 y 788.

—Participando el acuerdo de suprimir la clase de la 
Larde en las Escuelas nacionales del distrito, aumentan
do la de la mañana en una hora, desde el 1.° de julio al 
15 de septiembre, p. 815.

SECCION SEXTA
Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., de loa 

diversos pueblos de la provincia.

Abanto, p. 269.
Acered, ps. 293, 320, 637.
Agón, ps. 138, 177, 249, 320, 776.
Aguarón, ps. 201, 221, 340, 696.
Aguilón, ps. 228, 336, 373, 396, 751.
Ainzón, ps. 320, 369, 744.
Aladrén, ps. 35, 192, 492.
Alagón, ps. 236, 320, 396, 637, 751.
Alarbe, ps. 396, 515, 671, 776.
Alberite de San Juan, ps. 157, 465, 724. 
Albeta, ps. 161, 313, 613, 776. .
Alborge, ps. 141, 363, 619. .
Alcalá de Ebro, ps. 320, 492, 792.
Alcalá de Moncayo, ps. 313, 539, 559, 787.
Alconchel de Ariza, ps. 293, 580, 681, 760, 
Aldehuela de Liestos, ps. 249, 400. • 
AlfSjarln, ps. 73, 273, 591.
Alfamén, ps. 177, 201, 293, 465, 539, 547, 696, 792.
Alforque, ps. 19, 141, 241, 396, 492, 792.

Alhema de Aragón, ps. 103, 228, 313, 744.
Almochuel, p. 330.
Almolda (La), ps. 32, 138, 370, 400, 744.
Almonacid de la Cuba, ps. 8, 35, 340, 654, 792.
Almonacid de la Sierra, ps. 130, 273. 450,539.
Al^»IóLa,de 0,8 GodinQ (Ln)> PS. 73, 400, 417,469, 560 738

776,811. *
Alpartir, p. 202.
Ambel, ps. 158, 192, 400.
A nenio, ps. 145, 236.
Aniñón, ps. 89, 363, 411, 515, 539, 744
Añón, p. 73.
Anuida de Moncayo, ps. 141, 145, 421, 469, 492, 511, 600,

Arándiga, ps. 32, 35, 60, 173, 536 648
Ardisa, ps. 47, 293, 482, 681. '
Ariza, ps. 8, 273, 340, 396, 555, 563.
Artieda, p. 336.
Asín, ps. 89, 236, 539.
Atea, ps. 146, 217, 270, 637, 792
Ateca, ps. 32, 130, 249, 363, 492,‘613, 648, 760 816
Azuara, ps. 492, 559, 696, 724. ’
Badules, ps. 273, 563, 792.
Bagüés, ps. 192, 293. ... ,
Balconchán, ps. 349, 688, 792.
Bárboles, ps. 150, 293, 381,632
Bardallur, ps. 60, 157, 469,’ 544,’ 608
Belchite, ps. 60, 363, 544, 760.
Belmente de Calatayud, ps. 157, 241 320 776
Berdejo, ps. 336, 760.
Berrueco, ps. 228, 321.
Riel, ps. 2 73, 600, 776.
Bijuesca, ps. 43. 150, 221, 526.
Rióla, ps. 130, 437, 492, 501, 706.
Bisimbre, p. 173.
Boquiñeni, ps. 138, 3 73, 400, 482.
Bordalba, ps. 157, 421, 437.
Borja, ps. 73, 293, 476, 511,‘608, 639, 751 776
Botorrila, ps. 130, 177, 539, 575, 760. "
Brea de Aragón, ps. 228, 313. 340, 473, 637. 639 738
Bubierca, ps. 103, 161, 173, 437, 682 ‘
Bajaraloz, ps. 35, 130, 396, 613, 696.
Bulbuente, ps. 133, 158, 273, 619, 724 760
Bureta, ps. 150, 465, 682. ’ "
Burgo de Ebro (El), ps. 60, 146, 330, 363. 575
Ruste (El), ps. 73, 217, 310, 580.
Cabañas de Ebro, ps. 241, 511, 696.
Cabolafuenle, ps. 321 575, 784. '
Cadrete, ps. 177, 363, 724.
Calatayud, ps. 120, 337, 341, 369, 417, 738.
Calatorao, ps. 337, 381.
Calcena, ps. 73, 145, 236, 363, 511, 608. '
Calmarza, ps. 145, 221, 644, 795.
Campillo de Aragón, ps. 249, 341, 486.
Carenas, ps. 177, 337, 363, 555, 724.
Cariñena, ps. 60, 270, 493.
Caspe, ps. 32, 73, 369, 437, 497, 511, 517, 576 724 795
Caslejón de Alarba, ps. 341, 517, 696. ’ ' '
Castejón de las Armas, p. 682. '
Castejón de Valdejasa, ps. 396, 511, 671, 724 751
Casliliscar, ps. 35, 192, 337, 437, 696, 738.
Cervera de la Cañada, ps. 321, 396, 760.
Cerveruela, ps. 313, 411, 430, 465, 511.
Cetina, ps. 133, 321, 469, 511, 639,776.
Cimballa, ps. 252, 400, 469,511.
Cinco Olivas, ps. 39, 229, 465, 493, 654, 779.
Ciarás, ps. 192, 672.
Codo, ps. 89, 158, 369,411, 724. ' '
Codos, ps. 273, 341, 369, 644, 779.
Contamina, ps. 134, 217, 469, 672, 744.
Cuarte, ps. 158, 450, 505, 517, 744.
Cubel, p. 363.
Cuerlas (Las), ps. 85, 213, 217, 293, 364, 400, 696. 760 792
Ganchillos, ps. 396, 563.
Chiprana, ps. 32, 39, 60, 85, 192, 221, 313, 363. 396 580 

613, 776.
Chodes, ps. 73, 120, 202, 696, 724.
Daroca, ps. 8, 89, 221, 374, 497, 517, 526, 575, 613.
Egea de los Caballeros, ps. 73, 330, 421, 517, 591, 632, 672 

787, 804.
Embid de Ariza, ps. 400, 539, 639, 760.
Embid de la Ribera, ps. 493, 511, 704,
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Encinacorba, p. 374.
Epilo, ps. 60, 72, 141, 150, 181, 202.
Er!a, p. 337.
Esculrón, ps. 202, 321, 613, 760, 792.
Escó, p. 192.
Fabai-a, ps. 12, 600, 672, 768.
Farasdués, ps. 274, 639, 792.
Enriele, ps. 120, 177, 364, 639.
Puyón, ps. 229, 252, 382, 386, 465, 776.
Payos (Los), ps. 411, 540, 760.
Figueruelns, ps. 229, 252, 341, 540, 548, 580, 672, 760.
Fombuena, ps. 364, 476, 619.
Frago (El), ps. 130, 221.
Frasno (El), ps. 273, 274, 430, 654, 776,
Fréscano, ps. 206, 321, 425.
Fuencaideras, ps. 252, 596, 776.
Fuendejalón, ps. 89, 241,744.
Fuendelodos, ps. 321, 706, 731, 792.
Fuentes de Ebro, ps. 126, 141, 512, 792.
Fuentes de Jiloca, ps. 39, 89, 229, 337, 493, 555, 563,
Cmllocanta, ps.'BO2, 821, 776.
Gallur, ps. 8, 330, 559, 792
Gelsa, ps. 138. 177, 337, 596, 738.
Godojos, ps. 32, 161, 229, 249, 596, 724, 760.
Gotor, ps. 130, 217, 337, 654, 744.
Grisel, ps. 8, 60, 400, 477, 776.
Grisén, ps. 153, 273, 341, 450, 555, 64)6.
Herrera de los Navarros, ps. 403; 364, 614.
Ihdes, ps. 39, 73, 146, 321, 337; 417. 469, 776, 779.
Illueca, ps. 274, 313, 469, 696.
Inogés, ps. 425. 691, 724.
Isuerre, ps. 253, 512, 614, 792.
Jaraba, ps. 249, 691.
Jorque, ps. 364, 469, 74 4.
Jaulín, ps. 213, 724.
Joyosa (La), p. 321.
Lagata, ps. 12, 19, 337.
Langa del Castillo, ps. 274, 493, 768.
Loyana, p. 158.
Lécem; ps. 103, 274, 689.
Leciñena, ps. 12, 274,337, 401.
I.ccbón, p. 274.
Letux, p. 639.
Lilago, ps. 134, 293
Liluéni# o, p
Lobera de Onsella, ps. 229, 321, 661.
Longares, ps. 39, 103, 241, 36 4, 603.
Longás, ps. 85, 89, 192, 213, 374.
Lorbés, p. 217.
Lucena de Jalón, ps. 274, 293, 401,4 73, 788.
Luceni, ps. 236, 337, 493, 776.
Luesia, ps. 43, 236, 450, 580, 654,-792.
Luesma, p. 321.
Lumpiaque, ps. 130, 287) 293, 321, 446, 603, 632, 776, 779.
Luna, ps. 294, 364, 512, 517, 639, 792, 795.
Maella, ps. 103, 161, 364, 450, 512, 627, 696.
Magdilón, ps. 241, 313,'614, 682.
Mainar, ps. 32, 274, 407, 517, 682, 760, 792.
Malanquilla, ps. 43, 221.
Maleján, ps. BlO, 401, 644, 654.
Malón, p. 411.
Malpica de Arba, ps. 337, 563,-682.
Maluenda, ps. 173, 294, 639,640.
Mallén, ps. 73, 120, 2f7, 330, 548, 724, 788.
Mam, ps. 103, 274, 401, 477) 596, 644, 654, 788.
María de Hue*^ ps. 103, 401, 776.
Mediana, ps. 294, 450.
Mequinenza, ps. 241, 792.
Mesones de ¡suela, ps. 120, Í58, 365.
Mezalocha, ps. 103, 458, 548, 7á4,-739,^92, 795.
Mianos, p. 325.
Miedes.Ds. 401, 614, 712.
Mone'gnlló, jnto.
Moneva, ps. 274, 325, 477, 654, 671, 724, 760.
Monreal de A riza, ps. 294, 430, 493, ¿71.
Monterde, ps. 8, 89, 229, 274,, 365, 614, 724, 744,-768.
Montón, ps. 73, 242, 627, 776.
Morola de 3a!óh, ps. 321, 696.
Mómta' de Jiloca, ps. 237, 341, 401, 477, 540.
Morés, ps. 73, 493, 512, 744.
Moros, ps. 153, 158. 425.
Moyuelo, ps. 213, 603, 608, •776.

Mozota, p. 792.
Muel, p. 73.
Muela (La), ps. 8, 293.
Munél>regO, ps. 43, IOS, 221, 275, 401, 438, 458, 724, 760.
Murero, ps. 138, 294, 614, 792.
Murillo de Gúllego, ps. 73, 337, 412,654, 776.
Navordún, ps. 214, 654, 688.
Nigüella, ps. 321, 640. 776.
Nombrevilla, ps. 330, 555.
Nonuspe, ps. 130, 141, 229,.237, 760, 768.
Noval las, ps. 253, 275, 603, .696, 724.
Novillas, ps. 158, 682, 779.
Nuévalos, ps- 275, 501, 760, 792.
Nuez de Eln'O, ps, 73, 294, 365, 477, 696.
Olvés, ps. 130, 325.
Orcflju,. ps. 294, 776.
Orera, p. 214.
Orés, ps. 12, 294, 477, 776.
Oseja, ps. 161, 365, 540, 744.
Osera, ps. 72, 249.
Pan iza, ps. 275, 325. ;
Parac.uellos de Jiloca, p. 450.
Paracúollos de la Ribero, ps. 430, 792.
Paslriz, ps. 89, 249, 325, 540, 792.
Peurólo, ps. 237, 540, 792.
Pedrosas (Las), ps 249, 425.
Perdiguero, ps. 237, 486.
Piedralajada, p. 493. ,
Pina de Ebro, ps. 73, 229, 275, 706, 744.
Pinseque, ps. 158, 192, 401, 540, 632, 707, 760.
Pintai)O,.ps. 47, 161, 218, 242, 401, 7,76.
Plascncia de Jáíóh, ps. 73, 88, 158, 192, 614, 724, 727.
Pie,i las, ps. 229, 548, 744, 792.
Plenas, ps. 55, 338, 450,603, 768.
Pomer, ps. 1,92, 526, 603, 744, 760.
Pq z Úc I de Ariza, ps. 47, 177, 417, "44.
Pozuelo de Aragón, ps. 89, 303, 438, 776.
Pmdilla de Ebro, ps. 88, 158, 192, 540.
Puebla de Alhortón, p. 321.
Puebla de Alílndón, ps. 253, 65.4, 706.
Purujosa, p. 161.
Purrpy, ps. 253, 512, 555.
Quín.lp, ps. 73, 130, 161, 526, 596, 620, 696, 724.
Remolinos, ps. 130, 214, 365, 654, 724.
Relascón, ps. 158, 580, 640, 724.
Riela, ps. 12, 89, 103, 349, 486, 654, 744.
Rodén, ps. 12, 275, 583, 696.
Romanos, ps. 47, 146, 237, 338, 473, 494, 521, 760.
Rueda, ps. 173, 218, 374.
H uesca, ps. 20, 134, 314.
Rpesla, ps. 32, 89, 325, 768, 776.
Sudaba, ps. 8, 321, 438, 596, 724.
Salillas de /alón, ps. 192, 303,.325, 540, 744.
Salvatierra, p. 275.

;Saii)per del Sulz, ps. 12, 275, 349, 450, 760.
San Martin de Moncayo, ps. 253, 486, 760. ■
San Maleo de Gállego, ps. 73, 138, 421, 465, 540, 654, 696,

776. .
Santa Cruz deGMíX, pS. 47,-338, >349, 583, 751, 816.
Santa Cruz de Moncayo, ps. 154, 275, 365, 555, 792.
SiMrlu -EuruJ ia de GMlege, p. 40 L
Sanled, ps. 161, 275, 505, 760.
Sástugo, ps. 72, 402, 6/1,739.
Savinón, ps. 177, 498. .
Sediles, ps. 276, 438, 596, 760. '
Sestrica, ps. 229, 744. .
Sierro de Luna, ps. 229, 250, 744, 792.
Sigiles, ps. 32, 60, 150,,250.
Sisumón, p. 253.
Sobrodiel, ns. 192, 438.
Sos, ps. 89,'222, 230, 253, 275, 310, 314, 326, 338, 319, 374,

402, 672,696, 751.
Tabuenca, ps. 161, 494; 548, 776.
Talamantes, ps. 55, 303.
Tarazona, ps. 73, 250, 540, 744.
Tausle, ps. 60, 103, 237, 275, 338, 556, 792. •
Terrer, ps. 47, 214, 412, 517, 620.
Tierga, p. 556.
Tiermas, ps. 146, 193..
Torra Iba de los Frailes, ps. 193, 469.
Torralba de Ribota, ps. 73, 301, 792.
Torralbilla, ps. 365, 682.
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Torrecillo de Valmudrid, p. 162.
Ton ehermosu, ps. 275t 374, 512.
Torrelapaja, ps. 222, 304, 792.
Toril-eMus, ps. 294. 596, 696
Torres de Berrellén ps. 60, 146, 177, 338,358, *46, 760.
Torrijo de luiCuñadü, ps. 20, 138, 230^ 486, 644.
Tusos, p. 275.
Trusmoz, ps. 338, 412, 620. .
Trasobures, p. 450,
Ud c o s IíIIo , ps. 146, 338, 672, 696, 739.
Undu^de Lerdo, p. 682.
Ündués-Piulano, ps. 402, 776.
Urrea de Jalón, ps. 276, 576, 681, 776.
Urrics, ps. 60, 276,473, 724,816*
Used, ps. 214, 724.
Ulebo, ps. 230, 583, 760.
Vuklehornu, ps. 321, 358.
Val de Sun Martin, p 276.
Vhlrnadrid, ps, 43. 338, 527.
Vulpalmus, ps. 178, 276, 7 44.
Vuhorres, ps. 32, 193. 321, 576, 724.
Vclilla de Ebro, ps. 222", 250, 512, 707, 760.
Velilla de Jiloca, ps. 253, 640, 76o.
Veru de Moncayo, ps. 34$>-, 640, 696/
Vierlas, ps. 193, 374, 696.
Viluenu (La), ps. 55, 138, 274, 526.
Vi liudez, ps 88, 326.
VilhHehehe, ps. 103, 321, 4 73. 512, 651.
Villafrunca de Ebro', ps. 73, 138, 350, 776.
Villulbu de Perejil, ps 120, 253, 422,'696, 776, 779.
Villalenguu, ps. 173, 412, 498, 760.
Vill .nuevu de Oállego, ps. 89, 138, 173, 178, 358, 739, 792.
Villanueva de Jiloca, ps. 130, 814, 358, 512.
V.llanuevu del Huervu, ps. 222, 358, 696, 744, 776.
Villar de los Navarros, ps. 19, 276, 421, 654, 744.
Villarreal del Huervu, ps. 32, 338, 450, 627, 744', 776
Villdrroyu de la Sierra, ps. 304,3 41, 402, 724.
Vislubella, ps 276, 365, 792, 795.
Viver de lu Sierra, ps. 214, 250, 430, 603, 683. 760.
Zaidu (La), p. 229.
Zuera, ps. 73, 158, 792.

SECCIÓN SÉPTIMA

Citaciones y Bequerimientoe, Elictos, Células, Providencias y
demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, Muni

cipales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales. —
Llamando u los individuos siguicutes:
Ubide López Teodoro, p. 218,
BusLime Isabel, p. 304.
Gracia Boque, p. 304.
Santos Arrujuleg.ui Domingo, p. 304.
Sánchez Antonio, ps. 350, 365 y 417.
Paros Emilio, p. 365.
Blasco Anguera Luis, p. 397.
Jiménez Garpiu Casimiro, p. 592.
Jiménez Giménez José, p. 59,2.
Juan (u) Julay y Luis, ps. 615 y 752.
Gracia Pérez Antonio, p, 811.

Requisitorias. — Emplazando a los individuos si
guientes:
JiménezGuburre Pedro, p. 2Q
Fernández de Ofíale Mariano, p. 36.
Navascués Marcelino, p. 36.
Abenia Leugarin Enrique, p. 40.
Sierra Gil Marcelino, p. 40.
Sánchez Gálvez Mariano Bonito, p. 40.
Arando Cabete Victoriuno, p. 40.
Campos Olal Rublo, p. 40.
Miguela BuizNiceto, p. 40.
Tejero Tabuenca Mariano, p. 43.
Gurciu Deza Rafael, p. 43. .
Alies Pulau José, p 47.
Ezquerru Galiano Miguel, p. 47.
Paulino González Joaquín», p. 47.
Da ya Jiménez Eusebia Luisa, p, 47.
Luis Diez Lozano, p< 56.
Claveras Leal Miguel, ps. 63 y 134,

Silvia Gil Marcelino, p. 63.
Martín Rubio Fermín, p. 85.
Zamorano Marin José, p. 85.
Bel Simón Francisco, p. 104.
Esteban Luis, p. 104.
García Millón Martin, p. 104.
Pintado León Blas, p. 104.
Rufino Hoy Ramón, p. 104.
Bueno Mendoza Emilio, p. 120.
Blasco Casasin Angel, p. 134.
Merino Gurciu Isidro, p. 134. .
Navarro Segura Rublo, p. 146,
Ansó y Ansó Manuel, p. 146.
García Pejenante Víctor, p. 146.
Beuedi Teresa, p. 154.
Muñoz Maleo José, p, 162.
Martínez Rigus Benito, p. 162.
Ostáriz Claudio, p. 162. .
García Telesforo, p. 162.
Alvaro Somero José Anaslasio, p> 173 y 350.
Vidaurreta Sagasli José, p. 178. '
Correas Alonso Pedro, p. 178.
Barragán Barragán Ciriaco, p. 178. ‘
Ruiz Quintana Lucio, p. 178.
Sauz Martin Mariano, p. 178.
Bueno Gil Miguel, p. 185. .
Díaz Morón Antonio, p. 202.
Navarra Franco Gregorio, p. 206. ..
Murales Plou Ricardo, p. 218.
Fernández Gurciu Antonio, p. 222.
Lupuenle Tormes Antonio, p. 230.
Ibarra Nolivol Pedro, p. 242.
Correa Galón Andrés, p. 250.
Gabarro Jiménez Luis, p. 253.
Jiménez López Aulomia, p. 253.
Jiménez Jiménez Manuel, p. 253.
Jiménez Gabarre Ruimunda Simunu, j>. 254.
Jiménez García José, p. 254. '
Jiménez Gabarre Pedro, p. 254.
Jiménez Gabarre Juan Ramón, p. 254.
Jiménez llosa, p. 250.
López Petra, p. 254.
Ondiviela Lorenle Agustín, p. 254.
Olivan Legurburu Vicente,.p. 276.
Blanco Domingo, p. 276.
Abanto Alegre Gaudencio, p. 304.
Fernández Temprano Miguel, p. 304.
Escudero Jiménez Jesús Rafael, p, 365.
García Veiázquez Pedro, p. 365.
Pedro, p. 365.
Lizarbe Guzpegui Gregorio, p. 370.
Albuló Campos Pedro,* p. 370.
Lorenzo Moreno Ignacio, p. 377. .
Moreno Moreno José, p. 377.
Jiménez Hernández Rafael, p. 382.
Juderías Andrés Mercedes o Carmen, p. 382.
Agudo Martínez Hipólito, p. 377.
Bueno Gil Miguel, p. 377. .
Molú Yago Antonio Lázaro, p. 377.
Pellicer Mora Pedro, p. 377.
Toróu Maestro Tomos, p. 377.
Arbl^Ó» Antoni Silvano, p. 412.
González Redondo Josefa, p. 412.
Franco González Rublo, p.412.
Pellicer Mora Pedro,, p. 412.
Albalá Campos Pedro, p. 412,
Cerrada Joyo Francisco, p. 412.
Alonso Velasco Félix, p. 417.
López Martínez Cristóbal, p. 438.
Benedi PiniHa Pascual, p. 453.
Murillo Gurciu Carlos, p. 453.
Hernández Carlos y su esposa, p. 465.
Juan (a) Fnluy, p. 46#.
Luis, natural de Caspe, cuyas señas se expresan, p. 465.
Torón Maestro Tomás, p. 466.
I barra Expósito Cu ríos, p. 477.
Ordovás Oliver Julián, p. 489.
Puel Casión Pedro, p. 505.
Berna! González Benigno, P^I2.
Caudcvilu Luis José, p. 513.
Fenollar Goscón Rafael, p. 513.
Martin Royo lites, p. 513.
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Ana Subías León, p. 517.
Borja Serrano Teodoro, p. 517.
Madridola Puerto Elias, p. 52L
Ortiz Martínez Eugenio, p. 521.
Pérez Remón Eugenio, p. 521.
Elarre Conde Valentín, p. 527.
Rute Floréns José, p. 527.
Rente Gracia Patricio, p. 532.
Martínez Pérez Justino, p. 556.
De Gracia Manuel, p. 560.
Perales Zabala Antonio, p. 560.
Pena Yanci Fulgencio, p. 560.'
Grasa Aguilur José, p. 560.
Catalán Sanpedro Serafina, p. 563.
Oliva Bolea Dámaso, p. 563.
Un tal Ignacio o Joaquín, cuyas circunstancias se ex

presan, p. 564.
Fierro Expósito Hermenegildo, p. 572.
Galindo Zardoya Bernardo, p. 576.
Mariner Medina Tomás, p. 576.
Pérez Mercader Ricardo, p. 580. ,
Laplaza Aznar Salvador, p. 584.
Rubio Gimeno Ciríaco, p. 584.
Monserrat Rebullido Gregorio, p. 592.
Coscoyuela Gracia Fidel, p. 608.
Fernández Garcia Francisco, p. 614.
Torón Maestro Tomás, p. 614,
Gil Agudo Adolfo, p. 627.
Magaña Solanas Pedro, p. 627.
Bañera Artigas Manuel, p. 640.
Benlura Bueno Sebastián, p. 640.
Melendo Alonso Jacinto, p. 640.
Vallóla Gil Luis, p. 644.
Navarro Beamonde Domingo, p. 654.
Gracia Martínez Santiago (a) Riela, p. 672.
Aguerrí Aguerrí Escolástico, p. 672.
Vicente Paul Constancio, p. 691.
Campillo Cristóbal Felipe, p. 691.
Radio Daza Francisco, p. 739.
Basta Cardiel Lucas, p. 752.
Blanco Domingo, p. 752.
Cando Roca Carlos, p. 752.
Monforle Gravel Antonio, p. 752.
Morán Antón Mariano, p. 752.
Sos Gálvez Andrés, p. 752.
Óña Antonio, p. 752.
Candial Mainar Maxiiniano, p. 756.
González Cobo Guillermo, p. 756.
Duero Lahoz Víctor, p. 756.
Bielsa Marqueta Alvaro, p. 756.
González Mediero Julián Gabriel, p. 768/
Ledesma Martínez Federico, p. 780.
Ordovás Oliver Julián, p. 780.
Bueno Sánchez León, p. 780.
Uriz Ichaso Miguel, p. 780.
Muru Lacruz Cándido, p. 796.
Bailo Gracia Mauricio, p. 796.
Balleslar Perni Antonio, p. 808.
Moreno Martínez Lucio, p. 812.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Agreda. — Citando a Rogelio García, ps. 478 y 572.
Ateca. — Subastas de bienes de:
Francisco Ruiz Mendoza, p. 36.
Hermenegildo Aragón, ps. 36 y 48.
José Vela Arcega, ps. 40 y 378.
Vicente Vela Martín, ps. 47 y 389.
Agustín Serrano Navarro, ps. 63 y 466.
Matías Monge Castellano, ps. 64, 104, 474, 513 y 692.’
Agustín Espiago Serrano, ps. 64 y 413.
Agustín Alonso Colás, ps. 64, 73, 304, 482 y 505.
José M.e Llórente Lasheras, ps. 74, 374, 474, 600 y 707.
Melchor Marco, ps. 78, 397, 482 y 707.
Francisco Perales, ps. 85, 406 y 505.
Antonio y León Cebolla Bailón, ps. 89, 2 54, 3 58 y 518.
Marcelino Aranda Ruiz, ps. 89, 250 y 341.
Juan Lozano Llórenle, ps. 104, 370 y 478.
José Martínez, ps. 120, 477 y 692.
Narciso Millán, ps. 402, 521 y 684.
Angel Manuel Monge Solanas, ps. 4 54, 522 y 684.
Máximo Sánchez Bueno, ps. 454, 548 y 683. .
Herederos de D. Pedro Martínez Andrea, p. 505.

Domingo Caslejón Alda, p. 513.
El Alcalde de Torrijo de la Cañada, ps. 513 y 603.
El Alcalde de Bijuesca, p. 603.
— Edictos citando a los Herederos de D. Pedro Mar

tínez Andrea, ps. 154 y 397.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 620.
Audiencia de Zaragoza. — Notificando una providen

cia a D. Ricardo Morales y D.a Isidra Gracia, p. 120.
Belchlte. — Subastas de bienes de:
Manuel Calvete, ps. 85, 237 y 418.
Basilio Ainsa, ps. 85, 237 y 406.
Gregorio Buril lo, ps. 86 y 454.
Román Pelayo, ps. 86, 276 y 438.
Pascual Ferrer, ps. 105, 276 y 422.
Lorenzo Ascaso, p. 105.
Joaquín Arto, ps. 105, 242 y 418.
Justo Miranda, ps. 105, 218 y 426.
Jacinto Garcia Calvete, ps 121, 222 y 438.
Juan Val Salinas, ps. 121, 218 y 454.
Manuel Luis Llórente, ps. 121, 222 y 426.
Antonio Asensio, ps. 121, 242 y 422.
Modesto Calvete, ps. 230, 413 y 556.
Lorenzo Ascaso, ps. 230 y 389.
Gregorio Durillo, p. 286.
— Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Serafina Catalán Sampedro, ps. 413 y 592.
Los parientes del demente Luis Ruiz Fanlo, p. 664.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 604.
Bilbao. — Citando a Nicolasa Navarro, p. 708.
Borja. — Subastas de bienes de:
Pedro Lausana Pérez, ps. 185 y 305
Bruno Marquipa, ps. 406, 514 y 627.
Ricardo Pueyo Pardo, p. 522.
Pilar Bellido, p. 732.
— Edictos llamando, citando o requiriendo a;
D . Joaquin Lázaro Ros y otros, p. 12.
Dos sujetos dosconocidos de las circunstancias que se 

expresan, p. 514.
— Notificando una sentencia a D. Mario y D.’ Lucila" 

Montorio Almuu, p. 126.
— Participando la instrucción de expediente para la 

inscripción de fincas a nombre de D. Fidel Péllicer Mar
tínez, ps. 214, 310 y 584.

—Idem id. al de D. Pascual Martínez Pérez, ps. 389 
Y 544.

—Idem id. al de D. Juan Marco Ibáñez, p. 615. .
—Idem id. al de Tomasa Aranda Agreda, p. 664.
— Encargando la busca de los semovientes que se ex

presan, ps. 314 y 322.
—Idem id. de dos sujetos desconocidos de las circuns

tancias que se mencionan, p. 707.
—Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 601. #
Calatayud. — Subastas de bienes de:
Domingo Trasobares Osláriz, p. 796.
Miguela Bernal Abián, p. 812.
— Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Santiago Crespo Barranco, ps. 20, 98 y 3l0. .
María Bentulín y María Luisa Renard, ps. 74 y 277J
Adolfo Fau y otros, p. 86.
Marcelino Sierra Gil, p. 105.
Los remitentes de las expediciones que se citan, pá

gina 169.
Manuel González Cortés y varios más, fugados del De

pósito municipal, p. 254.
Santiago Yus Gracia, ps. 418 y 514.
José Gaspar Martínez, p. 418.
Andrés Correa Jalón, p. 522.
Pedro Redondo, ps. 560 y 655.
Herederos de D. José Calixto Ruiz Roche, p. 564.
Dionisio Becerril Marián, p. 812.
—Declarando remitida la sentencia impuostu a Victo

riano Minguez Navarro, p. 193.
— Idem id. a Alejo Lavilla Berbegal, p. 202.
— Notificando el indulto al penado Julián Gracia Roy, 

página 277. '
—Idem una sentencia a la herencia yacente de don 

Manuel Gotor 'fornos/p. 532.
— Señalando fecha para constituir la Junta que ha de 

formar las listas de Jurados, p. 684.
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Cariñena. — Subastas de* bienes de:
Miguel Churlas y otros, p. 20.
Jerónimo Morales y otros, .p. 342.
José Beuedl y otros, p. 358.
prudencio Orifo, ps. 366 y 505.
Manuel Gracia y otros, p. 378.
Boque Gracia y'otro, ps„413, 514 y 644.
Jerónimo Morales Serrano, p. 466.
Félix y Benito Sola Lucía, ps. 564, 672, 692 y 768.
Valentín Jiipepo y otros, ps. 620, 739 y 812.
Luis Calvo Moreno, p. 655.
Elias .Latorre y otros, ps. 684 y 784. ,
— Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Herederos de D. Casimiro Pescador Redondo, p. 186:
José Santamaría Expósito, p. 342.
Bernardo Gracia, p. 628.
_ Encargando Id busca y róscale de los semovientes

que se reseñan, p. 494. .
— Idem de loa objetos que se citan, p. 501.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar ; 

las listas de Jurados, p. 614.
Caspe. — Subastas «le bienes der
José Mes y Faustino Marches, p. 74.
Manuel Zapater, p. 105.
Francisco ,\ndréu Tomás, ps. 466, 604 y 816.
Gregorio García Moreno, p. 564
— Edictos llamando, citando o requirkmdo a:
Los más próximos parientes del presunto aliennilu

VfétÓr Arillo Almudévar, p. 20.
La Sociedad Blasco y Pascual, ps. 36 y 121.
Loa dueños do los enseres que se espeeitlcan, ocupa

dos a Constancio Cesier, p. 47.
Las personas que puedan dar noticias rcdacionadas 

con el hallazgo de itestoB humanos en aguas del rio Se- 
gre, término de Mequinenza, p. 48.

Luis Mouserrat Quite, p. 178.
Máximo Panera Arias y Manuel Ibáñez Vicioso, pági

nas, 193'y 548. •
Antonio García, ps. 306 y 378.
Di-ego.Gubarri y su esposa, p. 277.
Los dueños de los objetos que se reseñan, p. 470. ..
Manuel Arrufat Bañólas, p. 808.
— Encargando la busca y rescate de los efectos que se 

relacionan, p. 174.
— Notificando una sentencia a la Sociedad «Blasco y

Pascual», p. 326. . ■ ' ;
— Cilandd para constituir la Junta que lia de formar 

las listas de Jurados, p. 592.
Daroca. — Subastas de bienes de:
Lorenzo Arnal Abad, p. 36.
Santiago Góme/zNavarro y otros, ps. 170 y 342.
Marínela Blasco Rcmachd, p. 342.
Pablo- Maleo Gayán, p. 707.
— Citando a Agustina Cía vería Gabarra, p. 193.
— Idem herederos de D. Manuel Vetilla Melondo, pá

gina 708.
- — Idem id, de D Vicente Rubio Pardos p. 744.

— Declarando remilldii la condena impuesta a Auspi
cio do Gracia Expósito, p. 366.

— Citando para constituir la Ju.nln que lia de formar 
las listas do Jurados, p. 620.

Egea de los Caballeros. — Subasla.de bienes de Pas
cual Laita Jiménez, ps. 305, 413 y 522.

— Edictos llamando, citando o requirieudo a:
Antonio c.arpi<y Clemente, p. 170. -
José Barca Carbó, p. 277.
Gregorio Péraz, p.i286. ,
Silvano Arbués Antoni, p. 366 ,
Luis Andreu Campillo, p. 422. ,
Hen«leros de D. Blas Sagriílán del Royo y Tc u -h is , 

página 426.
Aniceto Miguel-Navarro, p, 655.
— Notificando una sentencia a los. herederas descono

cidos-de D. Francisco Guillamón, p.;68.
— Encargando la busca y rescate del ganudo lanar

que se reseña,-p. 162. ••
— Idem de los géneros que se expresan, p.-!70.
— Idem,id. y captura de los’sujetos eu-yas señas se 

mencionan, p. 193.
— Citando para constituir la Junta que ha formar las 

listas de Jurados, p. 489.

Ferrol. — Encargando la busca de las joyas que se 
mencionan, p. 142.

Guadalajara. — Requiriendo a Fernando Calleja Ga
llego, p. 656.

Jaca.—Ordenundu la buscu de Angela Jiménez Cus- 
cana, p. 708.

La Almunia.—Subastas de bienes de:
Lorenzo Esquerra Dito, ps. 604, 692 y 796.
Manuel Román Gálvez, p 628.
— Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Antonio Grau Roca, p. 56.
Las personas perjudicadas por la falta de efectos que 

se supone sustraídos de la ambulancia de Correos co
rrespondiente a los días 28 y 29 de diciembre último, pá
gina, 98.
" Idem id. por id. de un cajón de paquetería del tren 
ascendente a Barcelona entre las estaciones de Epila y 
Riela, la noche del 10 de enero, ps. 122 y 414.

Quienes puedan dar noticias de la procedencia de una 
caja con vajilla encontrada en el Cadjal Imperial, térmi
no -le Grisen, el 18 de.enero, p. 162.

Los más próximos parientes de la persona cuyo catlá- 
ver fué.encontrado el 8 de abril en agims «leí Canal, tér
mino de Grisén, p. 490.

Doña Teresa Trigo Jirneno. p. 564.
Manuel Escoriazn, p. 784. ,
- Notificando una sentencia a Antonio Benaque, pá

gina 90. . , .
— Encargando la busca del s- in-ivii.-nte que se reseña, 

página 466 .
— Idem de las gallinas que se expresan, p. 494.
— Pnrticipnndq la ¡nslruc.ci^n de expediynle para que 

la fianza it.n ida pnr el rador I). Cacó,- A;;.-i
lés B'urbága le sea devuelta a su viuda, p. 506,

— Eneargapdo la busca y ocupación de la herramienta 
de carpintería que se reseña, p. 514.

— Dejando sin efecto la requisitoria ¡emplazando a 
Agustín Ondíviela Lorente, p 564.

— Citando pura constituir la Junta que ha de formar 
las listas de Jurados, p. 584.

— Notificando una sentencia a Teresa Trigo Jirneno, 
página 756. ,

—Encargando la detención de un gitano de las señas 
que se expresan, p. 788.

Madrid-Chamberí.— Subasta de efectos, p. 86.
Madrid-Universidad.—Uumandó heredéros de doña 

Dolores Malvés Campos, p. 154.
Madrid-Congreso —Llamando herederos de D.a Lucía 

PeMn Lízahé, p. 616.
— Subasta de una casa en la calle -le Rufas de Zara• 

goza, p. 728.
MontalbAn.— Citando a las personas que puedan iden- 

Ijfkar el cadáver de un hombre fallecido en Bles», y de 
las senos que se publican, p. 628.

Pilar. — Subastas de bienes dé:
Gregorio Sánchez,Pardo, ps. 28, 389 y 430.
Casiano Navarro Baílera y $U esposa, ps. 237 y 518.
Pedro José López y Coricepcióh Cebrián, ps. 683 y 732.
— Idem -le varios seinovienleR, p. 28.
— Idem de una casa en la calle del Refugio, ps. 527 

y 727.
— Edh'lhk llamando, citando o requiriendo a:
Herederos de Marta Escuer Murillo, p. 106.
Idejn de Braulio José Ainsa Calvo, p. 141.
Las personas a quienes pueda iíerjudjcar kr dcmninla 

de D. Francisco Baquetfano Abadía, conocido por Fran
cisco Millán Bu,quedaiio,-ti Un de que se le declare hijo 
natural de Ricardo'Venánció Milíán Llanos, p. 162.

Manuel Fernández Iñigo, ponde de Torre Florida, pá
gina 170. '

Herederos de b. Ricardo Espuiiol Julián, p. 194.
Las personas perjudicadós por el robo de ropas ejecu 

ludo por Sanliugo Góríicz y otros, p. 218.
D. Fernando de la Torre y otros, ps-. 254 y 378.
Manuel Hernández Gurrajosu, p. 322.
Herederos de D. Benito RuríiVino Sebastián, p. 342.
Idem de Murta Escuer Murillo, p. 350.
Mariano Candial Mainar, p. 366.
Eduardo Múllóp, ps. 366 y 374.
El dueño de un paraguas de las señas que se expre

san, p. 378.
r-\ mando Rodríguez Carrasca, p. 397.
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Miguel Ibáñez, p. 398.
José Sánchez España, p. 406.
Francisco Poch y dos más, p. 414.
Mariano Sancho Tello, p. 414.
Herederos de D. Celedonio Fernández, p. 474.
D. Domingo Eito Grasa, p. 490.
Tiburcio Arquero Huerta, p. 494.
Los parientes más próximos de la persona cuyo cadá

ver fué encontrado el 16 de abril en la orilla del Ebro, 
término de Pastriz, p. 527.

D. Alberto Dopazzo y otros, p. 532.
Las personas que puedan tener interés en contrario 

sobre el reconocimiento de estado civil con motivo de la 
demanda promovida por D. Arturo Gil Losilla, D.B Marín 
de la Paz Monis Espinosa y D.® Asunción Monis Espi
nosa, p. 556.

Clemente Torres Aznar, p. 592.
Herederos de D. José Palomar y Mur, p. 592.
Idem de D.1* Victoria Ortigosa Blánquez, p. 644. ,
Un individuo llamado Juan, apodado Jullay, p. 656.
D. Luis de la Cerda y otros, p. 708.
Leonor N., camarera de la Bombilla en Flix, p. 708.
El conductor de un automóvil de las señas y eircuns- 

tancias que se detallan, p. 708.
Hipólito Pío Roncalés, p. 776.
— Notificando una providencia a D. Augusto Sarrante, 

página 28.
— Idem una sentencia a D. Valentín Marqueta, pági

nas 278 y 306.
— Declarando pobres para litigar a Hilario Callén y a 

Juan Diez, p. 474.
— Idem a D. Luis Sala Asensio, p. 600.
— Notificando una sentencia a D. Fermín Bonpl Sali

nas, p. 676.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 683.
— Notificando una sentencia a Francisco Martin Gil, 

página 740.
- ‘-Otra ídem a Vicente Taberner, p. 752.
— Otra ídem a Hermenegildo Badía Pérez, p. 788.
Pina de Ebro. — Edictos llamando, citando o requi

riendo a:
Francisco Sastre Ruiz, p. 615.
Hilario Hernández Sanz, p. 655.
Escolástico Hernández Sanz, p. 780.
— Participando que D. Enrique Bayod ha presentado 

la renuncia de su cargo de Procurador, p. 470.
— Señalando fecha para constituir la Junta que ha de 

formar las listas de Jurados, p. 708.
San Pablo. — Subastas de bienes de:
Mariano Fustero, p. 43.
Gregorio Sánchez Pardo, p. 56.
Agustín Villellas Mairal, p. 106.
Juan Boné Vives, p. 174. ,
Mariano Aso, p. 350.
Domingo Javasa Casado, ps. 466, 604 y 740.
Francisco Ruano Diez, p. 576.
Mauricio Cájal, ps. 656 y 732.
Manuel Continente Borao, p. 724.
Idem de semovientes y enseres, p. 648.
— Edictos citando, llamando o requiriendo a:
Los parientes de Francisco Baquedano y Abadía, cono

cido por Francisco Miílán y Baquedano, p. 48.
Herederos de D.8 Petra Ñavarrete Esteban, p. 105.
Baldomcro Ibáñez Castillo, p. 138.
Ricardo Morales Plou, p. 194.
La herencia yacente de D. Melchor Herrero Gaspar, 

página 206.
Antonio Roig y otros, p. 206.
Herederos de D.a Laureana Martínez Pardos, p. 250.
Carlos Murillo García, p. 389.
Pascual Benedí Pinilla, p. 390.
Antonio Pérez Simón, p. 398.
José Berges, p. 398.
Herederos de D. Santiago Azara Sieso, p. 402.
Josefa González, p. 414.
Francisco Ruano Diez, p. 418.
Las personas que puedan tener interés en contrario 

sobre el reconocimiento de estado civil con motivo de la 
demanda promovida por D. Arturo Gil Losilla, D.a María 
de la Paz Monis Espinosa y D.a Asunción Monis Espi
nosa, p. 422.

José Belenguer Sáenz, p. 470.
D. Salvador Gómez Borja y tres más, p. 494.
La herencia de D. Melchor Herrero Gaspar, p. 498.
Las personas que pueda interesar la ocupación de los 

45 relojes, cuyas marcas y números se relacionan, p. 528.
Herederos de D. Vicente Antón de la Fuente, p. 532.
Los habientesderecho de D.B Natalia'Moreno, p. 688.
Mercedes Cousin y otro, p. 708.
José Grasa Avilla, p. 780.
— Notificando una sentencia a D. Carlos Salvador 

Vidal, p. 90.
— Idem la remisión dé la condena, a Antonio Muñoz 

Cajal y D. Antonio Velázquez Perales, p. 98.
— Notificando heberle sido remitida la sentencia a 

Isidro del Castillo García, p. 122.
T-Jdem a Martín Gracia Gombao, p. 122.
— Idem a José Nadal Soler, p. 122.
— Idem a Eulogio Funes Gáívez, p. 122.
— Anunciando el extravio de títulos de la Deuda 

página 122.
— Idem su aparición, p. 740.
— Notificando haberle sido remitida la sentencia a Ma

tilde Hernando, p. 270,
— Idem a Pascual Indalecio Vague Benedí, p. 277.
— Participando la instrucción de expediente para de

volver la fianza constituida por el Procurador que fué de 
Tudela, Bilbao, Figueras y Zaragoza, D. Enrique Gonzá
lez Garrido, p. 470.

— Notificando una sentencia a D. Francisco Ruano 
Diez, p. 502.

— Encargando la busca y ocupación del semoviente 
que se reseña, p. 560.

— Notificando una providencia a los herederos inde
terminados de D. Santiago Azara, p. 616.

— Citando para constituir la Junta que ha de formar 
las listas de Jurados, p. 676.

— Instruyendo a María Sessimard de los derechos que 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, p. 683.

Sos.— Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Mariano Hurguete y otros, p. 194.
D.8 Cecilia y D.a Marcelina Pascual Burguele, p. 406.
— Citando para constituir la Junta que ha de formar 

las listas de Jurados, p. 655.
Tarasona. —Subasta de una finca de Carlos Ruiz 

Vázquez, p. 796.
— Edictos llamando, citando o requiriendó a:
Los parientes de un sujeto estañador, llamado Aga- 

pito, natural de Cariñena, p. 40. .
Teresa Péreira, p. 277.
Jermán Aznar Baquero y su esposa, p. 298.
Los parientes de Cándida Carreras Guardia, p. 616.
— Citando para constituir la Junta que ha de. formar 

las listas de Jurados, p. 655.
— Notificando una sentencia a Jermán Aznar Baquero

y su esposa, p. 740. ■ ,
JUZGADOS MUNICIPALES

Alconchel de Ariza. — Notificando una sentencia a 
Bruno Abad Uceda, p. 784.

Alpartir. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario, p. 142. , .

Ateca. — Notificando un fallo a loe herederos de don 
Pedro Martínez Andrea, p. 326,

Barcelona-La Lonja. — Citando a Andrés Ruiz Vélez, 
página 494.

Brea. — Interesando la captura de Santiago Yus Gra
cia, p. 398.

Carifiena. — Citando a Francisco Bel Simón, p. 572.
— Notificando una sentencia a D. Luis Calvo Mañero, 

página 676.
Castilíscar. — Anunciando hallarse vacante la plaza 

de Secretario, p. 56. i
Coarte de Huerva. — Anunciando hallarse vacante la 

plaza de Secretario, p. 676.
Daroca. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 656.
Egea de los Caballeros. — Subasta de una casa, p. 628.
Grisel. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Se

cretario, p. 194. ■’
Lécera. — Anunciando hallarse vacantes las plazas de 

Secretario y suplente, p. 278.
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Luna. — Anunciando haberse solicitado la inscripción 
de una finca en el Registro por D. Joaquín BandrésGra
sa, p. 518.

Magallón — Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario, p. 64.

Mequinenza. — Citando a José Ribau Ballesté, p. 98.
Vera de Moncayo —Notificando una providencia a 

b. Martin de Martin Navarro, p. 24
— Subasta de bienes del mismo, p. 106.
Novillas. — Notificando una sentencia a D. Francisco 

del Campo, p. 498.
Pedrola. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 608.
San Martin de Moncayo. — Anunciando hallarse va

cante la plaza de Secretario, p. 142,
Tanste. — Participando que D. Francisco Lalorre Fe- 

rrer solicita la inscripción en el Registro de las fincas 
que se expresan, p. 506.

Trasmoz. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario, p. 142.

Uncaetillo. — Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Secretario, p. 604.

Villafellche. — Citando a Pablo García Ubalde, p. 366.
— Condenando al mismo al pago de pesetas, p. 470. ,
Zaragoza-Pilar. — Sentencia condenando a D. Jesús 

Benito Ramón al pago de pesetas, p. 20.
— Subasta de la mitad de ün campo en término de La 

Almunia, ps. 146, 326.
— Idem de paja y estiércol, p. 470.
— Idem de enseres, p. 478.
— Citando a D. Fernando Gutiérrez Vázquez, p. 506.
— Notificándole una sentencia, p. 676.
— Subasta de un mostrador, un estante, etc., p. 804.
— Idem de una finca, p. 808.
Zaragoza-San Pablo —Notificando una providencia a

D. Blas Brun Aznárez, p. 154.
— Subasta de fincas de D. Mariano Aso, p. 502.

JUZGADOS MILITARES
Ceuta. (Comandancia de Tropas de Intendencia).—Ci

tando a quienes puedan dar noticias de la actual resi
dencia de Antonio Bernal Coluvida, natural de Cervera 
de la Cañada, p. 48.

PARTE NO OFICIAL
Anuncios de entidades particulares y de subastas extrajudiclales

Acotamiento del Monte «La Sierra», de Moréa, p. 502.
Aguas de Ginel, p. 270.
zXguas de Panticosa, S. A., ps. 68, 74, 78, 194 y 378.
Alcoholera Agrícola del Pilar, p. 580.
Anuncio sobre arriendo de locales con destino a la 

Escuela Normal de Maestras, p. 684.
Anuncio rectificando un error padecido en la carta de 

pago extendida a nombre de Dionisio Marsella Vicente, 
página 502.

Azucarera del Ebro, S. A., p. 572.
Azucarera del Ebro, S. A„ p. 648.
Azucarera Labradora de Calatayud en liquidación, pá

gina, 728.
Banco Aragonés de Seguros y Crédito de Zaragoza, 

páginas 48, 426, 486 y 640.
Banco de Aragón, Zaragoza, ps. 56,74, 98, 202, 532, 560, 

596 y 808.
Banco de Crédito de Zaragoza, ps. 194 y 322.
Banco de España, Zaragoza, ps. 298, 342, 450, 486, 490, 

528, 576 y 616.
Banco Vitalicio de España, p. 430.
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Zaragoza, 

página 122.

Carbonífera de Utrillas, p. 616.
«Celtiberia», Sociedad de Seguros, p. 186.
Compañía Aragonesa de Minas, p. 456.
Compañía de Caminos de Hierro del Norte, p. 482.
Compañía de Caminos de Hierro de Granada (Baza- 

Guadix), p, 572.
Compañía General de Almacenes de Aragón, p. 142.
Comunidad de Regantes de la Huerta Alta del Ebro, 

páginas 64 y 486.
—Del Solo de Alfajarín, p. 278.
—De Nuez de Ebro, p. 278.
—De Calatorao, p. 298.
— De Maella, p. 426.
—De Bureta, ps. 446 y 600.
—De las Vegas de Egeu de los Caballeros, ps. 474 y 741.
— De Villamayor, ps. 494 y 692.
— Del término de la Herradura, p. 502.
—Término de Candevania, p. 518.
—De Luceni, p. 620.
—De Grisén, p. 660.
—De El Frasno, p. 696.
—De la Acequia de la Hermandad de Pedrola, p. 712.
— De Ambel, p. 756.
—De Pina, p. 772. .
—De la villa de Pedrola, p. 784.
Constitución de la Comunidad de Regantes de Vera de

Moncayo, p. 776. *
Ediciones Aragonesas, S. A., p. 162.
Eleclra Central del Jalón, ps. 206 y 298.
Electro Harinera de Cinco Villas, S. A., p. 206.
Eleclra del Guadalope, S. A. p. 366.
Eleclra Reusense, S. A., p. 780.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., ps. 370, 772, 

y 812.
España Musical, S. A., p. 350.
Ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur, ps. 270, 

374 y 398.
Flor del Ebro, S. A., ps. 294 y 418.
Fomento Urbano y Comercial, S. en C., p. 572.
Hermandad de Riegos de Sal i lias y Calatorao, p. 592.
Junta de Obras del Pantano de Moneva, ps. 382, 386

y 890.
La Veloz Aragonesa, S. A., p. 518.
La Industrial Química de Zaragoza, ps. 518 y 752.
<La Monlañanesa», ps. 704, 728, 772, 788 y 816,
La Eléctrica Almagreña, S. A., p. 294.
La Hidro-Eléctrica del Mesa, p. 338.
La Eléctrica de Luna, S. A , p. 44.
La Oxhídrica Española, S. A., p. 8.
La Zaragozana, fábrica de cervezas, ps. 86 y 40. •
Los Tranvías de Zaragoza, ps. 32, 278 y 314.
Maquinaria y Metalurgia Aragonesa, p. 186.
Maquinista y Fundiciones del Ebro, S. A., ps. 178 y

186.
Minas y Ferrocarril de Utrillas, p. 490.
Pérdida de una perra galga, ps. 458 y 566.
Saltos del Huerva y del Jalón, ps. 454 y 728.
Sindicato de Riegos dél Canal de Tauste, p. 238.
— De Riela, p. 306.
—De Villalba de Perejil, p. 330.
—De Magallón, p. 398.
—De Garfilán de Torres de Berrellén, pa. 490 y 728.
—De Figueruelas, p. 536.
—Regional minero de Barcelona, p. 540.
—De El Burgo, de Ebro, p. 772.
Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón», ps. 338 y 772,
Sociedad Gran Hotel, p. 628.
Subastas extrajudiciales, ps. 12 y 390.
Término de Candevania, p. 454.
Término del Rabal, Zaragoza, p. 134.
Término de Urdán, id., p. 134.
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